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PROLOGO 

El presente trabajo de investigaci6n, es con la finalidad de ilni!. 

lizar y observar la importancia que tiene la intervenci6n de la defensa en -

la etapa de averiguación previa; la presencia del defensor en la etapa inda

gatoria, es de vital importancia, ya que garantiza el respeto de los dere--

chos de toda persona que sea involucrada como probable responsable en la co

misi6n de algún ilícito del orden penal; garantía consagrad~ en la fracción_ 

IX, del artículo 20, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, la cual, establece: "En todo proceso de orden penal, tendrá el incul

pado las siguientes garantías: IX.- Desde el inicio de su proceso será info.E, 

mado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá de

recho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su con-

fianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido re-

querido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También -

tendrá derechc a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y_ 

éste tendrá obligaci6n de hacerlo cuantas veces se le requiera". 

Asimismo, en el presente trabajo se hace notar lo importante que_ 

es que el probable responsable de la comisi6n de un delito, sea asesorado -

por abogado, toda vez de que aunque, ciertamente, la instituci6n del minist~ 

ria público es de buena fe, en la práctica existe el riesgo de que las decl~ 

raciones ministeriales sean obtenidas por medio de engaños o violencia, pero 

de ser así no tendrían valor probatorio en atenci6n a las recientes reformas 

a la ley penal y las reformas a la "Ley Federal para Prevenir y Sancionar la 

Torturaº, la que en su artículo 92 establece:. "No tendrá valor probatorio la 

confesi6n rendida ante una autoridad policíaca, ni la rendida ante el minis

terio público o autoridad judicial sin la presencia del defensor o persona -

de su confianza del inculpado o en su caso del traductor". 

En la práctica, muchas veces nos encontramos con situaciones 

irregulares e ilegales, como es el hecho de que no en todas las agencias in

vestigadoras del ministerio público, existe un defensor de oficio adscrito,_ 

por lo que a los indiciados les es tomada su declaruci6n ministerial a con--



veniencia del personal de la agencia investigadora; o bien abusando de su -

escasa preparaci6n, pues en el momento de rendir su declaraci6n son envuel-

tos en ténninos-jur!dicos; para ellos desconocidos, con lo cual, en ocasio-

nes el declarante no entiende lo que firma. 

En algunos casos en que interviene el defensor de oficio, éste -

se concreta únicamente a firmar su nombramiento, en ocasiones ni se entera -

del contenido de la averiguación previa, ya sea por el cúmulo de trabajo o -

porque su intervención es limitada por el ministerio público. 

Asimismo, en el presente estudio se lleva a calx> un análisis de_ 

las funciones del defensor, en la etapa de averiguación previa, conforme a -

la legislación procesal penal de otros países. 



1.- Pl\NlRl\Ml\ llISIORICO DE JA DEFFXil\. 



- 1 -

A) RCMA Y GIUX!IA. 

En la antigÜedad, la defensa se constituía en un derecho del indi 

ciado que al principio actuaba personalmente, posterionnente recurrían a "Los 

Oradores", que deberían impresionar al juez, con palabras para obtener una -

resolución favorable al inculpado: 

También nos encontramos a "Los Patroni", que eran ciudadanos pod~ 

rosos que intervenían en favor de personas humildes o extranjeros que se - -

habían colocado bajo su protección, quizá sea, en relación con los menores de 

edad, "Sui-Iuris", (menores de 25 años), cuando encontramos por primera vez -

la representación procesal por el tutor. Ya que a partir de ese momento la fE_ 

cultad de otorgar poderes para pleitos se fue extendiendo y generalizando po

co a poco. 

Tiempo después, en Roma, nos encontrarnos con los "Advocati", que_ 

son, los llamados para asistir al proceso, siendo estos, peritos en derecho o 

en la práctica forense. 

Además, era posible, basar la representación procesal en otra fi

gura, la del "Procura ter", que era aceptado por el Magistrado que conocía el_ 

asunto, sin solemnidades especiales, sin necesidad de la presencia del adver

sario e inclusive, sin mandato especial por parte de su representante, de ma

nera que podía ser un "gestor-negotoriwn", en .vez de mandatario. 

El mandato, era un contrato por el cual una persona llamada "man

dante", encargaba a otra, llamada "mandatario", que realizara determinado ac

to por cuenta e intereses de aquella. 

Para el jurista romano, si el mandato no era gratuito, era en re!! 

lidad una "Locatio-conductio". 
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La ~ 11A:>catio-conductio 11 puede comprender varios contratos distin

tos cano so~; 

1.- Locatio-conductio rerurn (arrendamiento), por el cual al lOCE, 

ter se obliga a proporcionar a otra persona, el conductor, el goce temporal_ 

de una cosa no consumible, a cambio de una remuneraci6n peii6dica en dinero. 

2.- El de Aparcería.- Por el cual el locator se obliga a propor

cionar a otra persona el 11 COLONUS PARTIAR!US", el goce temEXJral de un terre

no agrícola, prometiéndosele en cambio, cierto porcentaje de los frutos que_ 

se tuvieren en el terreno. 

3.- Locatio-conductio Operanun.- Es el contrato por el cual al -

locator, se obliga a proporcionar a un patr6n, el conductor, sus servicios -

personales durante algún tiempo a cambio de cierta remuneraci6n periÓdica en 

dinero (contrato de trabajo). A causa de 1a esclavitud este contrato no era_ 

muy frecuente. 

4.- Locatio-conductio operis (contrato de obra).- Por el cual el 

conductor se obliga a realizar cierta obra para el locator mediante el pago_ 

de un precio determinado. 

El contrato de obra se diferenciaba del contrato de trabajo, por 

el hecho de que el objeto de éste, era la prestación de servicios y el pri~ 

ro el resultado de un trabajo. 

Por lo que se comprende, que los juristas romanos consideraban -

que si el mandato no era gratuito, entonces, se estaba ante la figura de la_ 

I..ocatio-conductio. 
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A pesar de esto, se introdujo la costumbre de considerar la relª

ci6n entre médicos y atx:>gados con sus clientes como una relaci6n mandato, -

por no querer ser tratados estos profesionistas como locatores sobre la mis

rc0 base que los simples obreros. 

De este modo, surgió la anomalía del mandato remunerado, que co

mo ya dijimos, era gratuito en un principio. 

Un caso especial del mandato era el "Mandato-Tua-Gratia" que era 

un buen consejo antre amigos, sin consecuencias jurídicas, salvo en casos de 

mala fe, por parte del mandante, La regla de este mandato parece tener una -

excepci6n en relaci6n con los consejos que los profesionistas daban a sus -

clientes. Aunque se hubieran dado de buena fe, producían responsabilidad pa

ra el profesional si no correspondía a las normas técnicas establecidas o -

aceptadas y siempre que resultara un daño o perjuicio al cliente que hubiera 

seguido el consejo. 
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B) CONS'lTl'OCIONES fN MEl(ICO. 

Como reconocimiento a la supremacía en Tenochtitlán, venían aquí 

a hacer justicia los dos jueces del pueblo, oficiaban en sus respectivas sa

las, a ellas acudían los habitantes del lugar. Pero no había dualidad de ju

dicatura, ya que el primero de los jueces daba las determinaciones y el se-

gundo las comunicaba y hacía cumplir. Esto es muy fácil de explicar, como no 

tenían los mexicas el desarrollo de la escritura, era preciso que diesen y -

comunicasen sus 6rdenes verbalmente y para darles fuerza se necesitaba que -

el conducto fuera wia persona de respetabi 1 idad, de ahí que fuera un Juez. -

Los ejecutores transmitían para su cumplimiento las órdenes de los - - - - -

ACHCA.CA.UlITIN, que además de sus funciones guerreras, tenían estas civiles, -

así como las correccionales por pequeños robos y delitos de menor importan-

cia, que podían castigar hasta con la pena de azotes. 

Ahora bien, el procedimiento era verbal, pero en los casos posi

bles, se presentaban pruebas jeroglíficas escritas, en los tribunales, había 

pintores diestros a manera de escribanos que con sus caract.eres plasmaban -

las personas que pleitaban, el objeto de la demanda, los testigos y lo que -

se determinaba o sentenciaba. Los pleitos duraban a lo más 80 días, término_ 

señalado para concluirlos. 

Los litigantes no tenían abogados, y además de las pruebas testi 

rroniales y jeroglíficas, empleaban el juramento y eran verídicos en sus di-

chos. No eran entonces, afectos a pleitos como ahora, vicio que según el --

oidor Zurita, aprendieron de los españoles y en las causas criminales, gene

ralmente confesaban sus delitos sin mentir. 

No concluía la organización judicial en la primera instancia, -

pues usaban el recurGo de apelación ante la autoridad superior. Los negocios 

de los habitantes de los pueblos, sentenciados por un Juez, se revisaban por 
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los doce miembros del TLATOCAN. En México, la primera instancia se seguía ª!!. 

te los cuatro grandes jueces que pertenecían a los doce del TLATOCAN, miem-

bros del consejo. Así que si se trataba de negocios criminales, los conocían 

los CHIHUACOATL DE LA APELACION y si eran negocios civiles graves, el mismo_ 

Rey o TLACATECUHTLI, y en los menores bastaba la sentencia de la primera in,:?. 

tanela. 

Al plazo de 80 días mencionado para la primera instancia, se le_ 

llamaba NAPOHUALTOLLI, y TECPOYOTL, al pregonero que publicaba las senten--

cias. Los CENTECTLAPIXQUE elegidos por los vecinos del CALPULLI tenían las -

funciones de policías, encargados de vigilar ciertos números de familias y -

dar cuentas de sus acciones a los juec~s. 

Algunos autores nos explican que en cuanto al derecho penal, te

nía que ser cruel con base en la costtnnbre. Y por falta de moneda no podía -

usarse la pena pecuniaria y tampoco existía la prisión como pena, pues los -

rnexicas no comprendían la existencia de un hombre inútil a la sociedad. Las_ 

penas eran azotes u otros malos tratos del cuer¡:x>, esclavitud y muerte. Los 

delitos se dividían en leves y graves, los primeros se castigaban con üzotes, 

golpes de palo, y los graves, que se cometían en contra de las personas, ati!. 

ques a la propiedad y al orden pÚblico, así como a la moral y la desobedien

cia, se castigaban con ese la vi tud y muerte. 

Para seguir conociendo nuestros antecedentes hist6ricos debemos_ 

trasladarnos al continente europeo, pues no debernos olvidar que fuimos colo

nia española y por lo tanto, fuimos influenciados por sus ordenamientos leg~ 

les. 

En el continente europeo, anteriormente a la Revolución Francesa, 

se aplicaba la Ley escrita, la Ley romana de Justiniano. El carácter inquisi 

torial de los procedimientos seguidos en las causas criminales, el examen sg, 

creta de los testigos, el empleo del toaoento para arrancar confesiones, la_ 
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negativa para peanitir al acusado su defensa aún en delitos graves, fue la -

t6nica habitual en los procesos penales. 

En tanto, en España se regían por Fueros, que era el conjunto de 

Leyes o C6digos dados para determinados municipios en la Edad Media y entre_ 

los cuales se destacan: el Fuero Real, el Fuero de Arag6n y el Fuero Juzgo;_ 

encontrando en este Último previsiones para la defensa. 

El Fuero Juzgo, es una recopilación de anteriores Leyes Visig6-

das, parcialmente enmendadas. Y se di vide en doce libros, fue promulgado por 

el rey visigodo RECESUIN'I'O a mediados del siglo XII, y revisado luego por -

ERVIGIO y su importancia reside en imponer la territorialidad del derecho, -

válido por los Godos e Hispano-romanos, en lugar del principio antes vigente 

de personalidad o nacional id ad que caracterizó a toda la primera época bár~ 

ra. 

En relación a nuestro estudio el acusado podía actuar personal-

mente o por medio de mandaderos o personas que se convertían en representan

tes y defensores. 

En el Fuero Real, se permitía la comparecencia de un "bocera", -

que era una especie de orador. 

Posterionnente, durante el régimen inquisitorial, cuando el acu

sado pierde su calidad de parte para convertirse en objeto del procedimiento 

secreto, el derecho de la defensa, desaparece o se reduce a los límites más_ 

estrechos. 

Este era el panorama que prevalecía en España, aunado a que en -

varios países europeos existía el Tribunal de la Santa Inquisición o Tribu-

na! de la Fe, mismo que llegó con el descubrimiento de América y, posterior

mente, con su colonización, por parte de los europeos, correspondiéndole a -
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los españoles conquistar México y posteriormente co1onizarlo, imponiendo sus 

ideas, uistema. político, econ6mico y hasta religioso, sometiendo a sus pobl!!_ 

dores a la esclavitud. 

Aparejado a todo esto, los españoles impusieron sus leyes y tri

bunales, entre éstos el temible "tribunal de la Santa Inquisici6n 11
• 

En el año de 1571, lleg6 a Mé.xico el Dr. Pedro Moya de Contreras, 

nombrado Inquisidor Mayor de la Nueva España y canisionado para establecer -

en ella al Santo Tribunal de la Fe, conforme a sus leyes vigentes y expresas 

instrucciones del Rey Felipe II. Al entrar en ejercicio de su oficio de Inqui 

sidor juró el fiel desempeño de su oficio, además de guardar secreto de todo 

lo que viere, oyere y entendiere, en dicho Santo Oficio bajo pena de perju-

rio como si fuese y pasase en confesión sacramental. 

El secreto durante todo el proceso hacía casi imposible la defen 

sa, y el desgraciado reo caminaba entre tinieblas, adivinando de qué se le -

acusaba, quiénes eran sus acusadores, testigos que deponían en su contra y -

que nunca serían descubiertos. 

El Promotor Fiscal, tomando los datos de la denuncia acusaba al_ 

reo ante el tribunal, guardando el nombre del denunciante. Una vez p'teso a -

consecuencia de la acusación, al reo le eran secuestrados sus bienes inmediQ. 

tamente. 

El reo debía pennanecer hasta la sentencia, rigurosamente incorn.!! 

nicado, sin hablar aún con los ministros de la inquisición, si no precisamen. 

te, en los actos y diligencias del juicio. 

Por regla general en los procesos del Santo Oficio, el fiscal, -

debía pedir siempre y en todo caso, que el reo fuera puesto en tormento, la_ 

razón legal de ello, era que 11 debía ser atormentado por pedirlo la parte ---

ofendida". 
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Caracterizaba el procedimiento inquisitorial, el tormento aplica

do a los reos para obtener su confesión, así como el más riguroso secreto por 

parte de todos los participantes, incluido el reo, quien en caso de salir con 

vida del proceso se le hacía jurar que r..:> diría ni comentaría nada de lo suc~ 

dido, so pena de acusársele de perjurio. (1). 

Las sentencias de la Inquisici6n eran las de absoluci6n del car

go, cuando el reo probaba su inocencia o de la instancia cuando el Fiscal, -

que era el acusador, como ya lo dijimos, no probaba la culpabilidad del reo:_ 

de reconciliación, si el reo confesaba y se mostraba arrepentido, perdiendo -

sus bienes y condenado a cárcel perpétua y la sentencia de relajación, por la 

que se mandaba entregar al brazo secular para el castigo. 

La sentencia de relajaci6n constaba de tres partes: la primera. -

el fallo de la inquisici6n, determinando si el acusado era responsable o no. 

La segunda.- La inquisición entregaba,. el reo al Juez del fuero común, para -

que se encargara de fijar la pena y la tercera.- ordenaba la ejecuci6n irune

diata, sucediéndose estos actos en un mismo día. 

En su mayoría las sentencias de relajación, consistían en la --

muerte i' hoguera, ya sea que se le quemara vivo o bien después de muerto por 

el garrote. Además, las sentencias se extendían a las generaciones venideras, 

hijos, nietos, que desde el momento de pronunciarse la sentencia y aún ant.es 

( 1) México a Través de los Siglas. Publicado bajo la dirección de Vicente -

Riva Palacio. Edit. Cwnbre, S.A. Grolicr. México 1989. Tomo II, Páginas 

415, 416. 
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de haber nacido, eran condenados y privados de muchos derechos, tal y como lo 

preveía el párrafo XI de las "Instrucciones de Torquemada", de Fray Tomás de_ 

Torquernada, primer inquisidor g2neral de España, en el que se les llegaba a -

prohibir a los sentenciados el desempeño de ciertos cargos, oficios o profe-

si6n o el uso de ciertas joyas, montar a caballo, usar armas y en ocasiones -

debían llevar en sus ropas alguna insignia o señal que les identificara y di~ 

tinguiera. 

La Inquisici6n en la Nueva España, se encontraba integrada con el 

siguiente personal: 

1.- INQUISIDORES O JUECES.- CARGO QUE ERA DESEMPEÑADO POR FRAILES, 

CLERIGOS Y CIVILES • 

2. - PROMOTOR FISCAL. 

3.- NOTARIO DE SECRE'l'O. 

4.- ALGUACIL MAYOR. 

5. - RECEP!'OR. 

6. - ALCAIDES DE LAS CARCELES 

SECRETAS. 

7 .- PORTERO. 

B.- NUNCIO. 

9.- CALIFICADORES. 

10.- ABOGADO DE PRESOS. 

11. - PROVEEDOR DE CARCELES • 

12.- BARBERO Y CIRUJANO. 

13. - INTERPRETE DE LENGUA 

NAHUl\TL O MEXICA. 

14.- PROCURADOR DEL FISCO. 

15.- OIDORES. 

De la lista de estos integrantes nos llama la atenci6n el de ABOG~ 

DO DE PRESOS, que se encargaba de la defensa de los reos, y del cual nos pre-

guntamos ¿cuáles son las funciones que desempeñaba?, si casi todos los proce-

sos eran secretos, además, que el reo pennanecla siempre incomunicado ya que -

incluso se prohibía el diálogo entre el acusado y los jueces en conocimiento,_ 

ya que eran otros los ministros que hablan con el acusado y después estos Últi 

mas, comunicaban al ministro que conocía el asunto. 
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También hay que señalar que esta forma de llevar los procesos s~ 

guía en los juicios del orden común y es en este régimen inquisitorial, cua!!. 

do el acusado pierde calidad de parte, para convertirse en objeto de procedi 

miento secreto y el derecho de la defensa, desaparece o se reduce a los lími 

tes Ínfimos. 

Con la Revolución francesa vinieron cambios importantes en cuan

to a los derechos del hombre, surgen nuevos conceptos y el derecho de la de

fensa, se vuelve universal. En fecha 4 de agosto de 1789, la Nueva Asamblea 

Constituyente, votó la abolición de los derechos feudales y la supresión de_ 

los privilegios y el 12 de agosto de ese mismo año se produjo la Declaración 

de los Derechos del Hombre, cuyos puntos esenciales son los siguientes: 

1.- Libertad e Igualdad.- Los hombres nacen y viven libres e 

iguales. Los derechos del hombre son la libertad, la propiedad, la seguridad. 

2.- Soberanía del Pueblo.- El p~incipio de toda soberanía reside 

en la Naci6n. 

3.- Unidad de Legislación.- la Ley es la expresión de la volun-

tad general, debe ser la misma para todos. 

4.- Igualdad de Impuestos. 

5.- Libertad de Pren!:a y Libertad de Conciencia {religión). 

6.- Admisibilidad de todos los ciudadanos a los empleos públicos. 

Estos principios fueron recogidos por la Constituci6n Francesa -

de 1791. 
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CONSTI'IUCIOO DE LllS CORTES DE Cl\DIZ DE 1812. 

Esta fue promulgada en México el 30 de septiembre de 1812 por el 

Virrey Venegas, entró en vigor en la Nueva España, con excepción de las dis

posiciones relativas a la Libertad de Imprenta, que las autoridades se nega

ron admitir, por considerarlas demasiado peligrosas, en aquel momento. Y 52,. 

bre la administración de la Justicia, contenía los siguientes preceptos: 

Artículo 241.- La potestad de aplicar las leyes en las causas 

civiles y criminales, pertenece exclusivamente a los tribunales. 

Artículo 242.- Ni las Cortes, ni el Rey pueden ejercer funciones 

judiciales. 

Artículo 243.- Que las leyes señalen el orden a las formalidades 

del proceso, los que serán unifonnes en todos los tribunales y no pueden ser 

dispensadas por las cortes, ni por el Rey. 

Artículo 244.- Los tribunales no pueden hacer reglamento alguno_ 

para la adrninistraci6n de la justicia, pues tienen sólo facultad para juzgar 

y disponer la ejecución de los fallos. 

Artículo 245.- Ningún español podrá ser juzgado en causas civi-

les y criminales por alguna comisión, sino por el tribunal competente, de-

terminado anterionnente por la ley. 

Artículo 247 .- En los negocios criminales no habrá más que un s2 

lo fuero para toda clase de personas. 

Artículo 285. - Ningún español podrá ser preso sin que proceda ig 

formación sumaria del hecho, por el que merezca, según la ley, ser castigado 

con pena corporal y asimismo un mandamiento del juez por escrito, que se le_ 
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notificará en el mismo acto de prisión. 

Nos damos cuenta que dentro de estos preceptos ninguno se refie

re a la existencia del derecho de defensa. 

Siendo elatx>rada esta Constitución, cuando Es~ña se encontraba_ 

invadida por las tropas francesas, que trataban de extender su revolución y_ 

a la que el rey español se había entregado en forma cobarde, además de la i!!, 

fluencia necesaria de los pensamientos e ideas resultan tes de la Revolución_ 

Francesa que comenzaba a extenderse a todo el mundo. 

En tanto, lo anterior ocurría en la península i"bérica, en México, 

el ayuntamiento dirigió al Virrey una representación que manifestaba: 

que supuesta la ausencia del Monarca legítimo, 

soberanía residía en el reino, por lo que mien, 

tras en la metropoli duraba aquella crisis, en 

la que el rey se encontraba prisionero de los_ 

franceses, la colonia debía gobernarse por las 

leyes vigentes, continuando el virrey en su -

puesto. 

La lucha armada, tras el descubrimiento de la conspiración insu!. 

gente, fue iniciada el 15 de septiembre de lBlO, fecha en que el ex-rey Car

los y Fernando VII, se encontraban cautivos en Francia, posterior a la inva

sión de su país, por otro lado se discutía en la misma España invadida, la -

Constituci6n que había de surgir de las Cortes de Cadiz. 

En México, ya no habría de detenerse la lucha annada hasta la -

consUJnación de la Independencia, que comenzaba a madurarse plenrtmente en la_ 

entrevista de Acatempan, en la que Iturbide y Vicente Guerrero, acuerdan 11~ 

var a cabo la Independencia, proclamado el Plan de Iguala, al que se le 
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unieron las tropas comandadas por José Joaquín Herrera, Anastasia eustamante, 

y otros muchos más daban al movimiento una mayoría militar absoluta. 

Al quedar consumada la Independencia de México, las leyes que se -

encontraban vigentes, eran de origen español y entre ellas encontramos las si

guientes: 

A).- La Constitución de las Cortes de Cadiz, que en febrero de ---

1813, suprimieron el tribunal de la Inquisición, pero en la práctica, fue has

ta el 10 de jWlio de 1820, cuando quedaron suprimidas definitivamente. Esta -

Constitución también abolió el Tribunal de la Acordada, que era una especie de 

Santa Hermandad que estableció en México el virrey, duque de Linares en 1710, 

para aprehender y juzgar a los salteadores de caminos. 

B) .- La Novísima Recopilación que, en España iniciaba su vigencia_ 

en 1805, y que en México fue observada hasta la expedición de los códigos na-

cionales, esto es hasta 1871, cabe señalar que esta Novísima Recopilación fue_ 

una reforma de la Nueva Recopilación que data del año de 1567, por lo que se -

llegó a decir de estq. si caos y anarquía se notaban en la Antigua Recopilaci6n, 

anarquía y caos espantoso se advierte en la Novísima. 

C) .- Recopilación de Indias, de la misma forma encontralllf)s otros -

ordenamientos, tales como la Recopilación de Indias, cuyo verdadero nombre es_ 

el de Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias, que se integran por -

las disposiciones de los Reyes Católicos, después del descubrimiento de Améri

ca, y forman acwnulando cédulas reales, reales órdenes, instrucciones y orde-

nanzas, disposiciones frecuentes, numerosas, desordenadas y desligadas entre -

sí a veces contradictorias o derogatorias unas de otras. 

Esta legislación fue especial para las colonias españolas y tuvo -

vigencia aproximadamente unos 200 años. 
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cuando se inicia el reinado de Carlos IV se advierte un cambio -

en el sentido general de las colonias a formar cuerpos más ordenados de le-

gislaciones y leyes importantes sobre materias específicas, resultando obras 

importantes corno Las Ordenanzas de Minería y las Ordenanzas de Intendentes,_ 

las primeras reglamentaban las relaciones entre los mineros. Los intendentes 

eran funcionarios encargados de la recaudación y distribuc~ón de las rentas_ 

públicas y de otros servicios administrativos. 

Posteriormente a la consumación de la Independencia, se dictaron 

varias providencias adecuadas para el bienestar de la Nación, entre ellas se 

mencionan: Las declaraciones de Hidalgo que han de fijar nuestra felicidad,_ 

redactadas por Don José Ignacio L6pez Rayón: LOS SENTIMIENTOS DE LA NACION -

que el mismo Morelos había preparado para la .sección inaugural del Congreso_ 

de Chilpancingo, del 14 de septiembre de 1813, el cual sirvió de base para -

el decreto constitucional para la Libertad de la américa mexicana, también -

conocida con el nombre de Constitución de Apatzingán, esta última con pocas_ 

disposiciones relacionadas con la materia penal que se encuentran en los ar

tículos 21 a 33 y entre las disposiciones principales, las que señalan "Sólo 

las leyes pueden determinar los casos en que debe ser acusado, preso o dete

nido algún ciudadano''. "Ninguno debe ser juzgado ni sentenciado, sino des--

pués de haber sido oído legalmente". "Todo ciudadano se reputa inocente miel!. 

tras no se le considere culpable". 

D) .- La Constitución de 1824.- Esta se basó en el acta constitu

tiva de la República Mexicana y en la cual se establecía como Nación Indepen. 

diente, organizada como República Federal Representativa y fue promulgada el 

4 de octubre de 1824, en la cual sobresalen en materia penal los siguientes_ 

principios: "Ninguno será detenido solamente por indicios más de 60 horasº._ 

"Ninguna autoridad aplicará clase alguna de tonnento, sea cual fuere la nat!!, 

raleza y estado del proceso". "A ningún habitamte de la República se le tomA_ 

rá juramento sobre hechos propias al declarar en materia criminal". 
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E).- Constitución de 1857.- Este ordenamiento más evolucionado -

que los anteriores y su principal diferencia consiste en que ésta principia_ 

haciendo una declaración general sobre los derechos del hombre, a lo que se_ 

dedica los primeros 29 artículos que son el precedente inmediato a nuestra -

constitución vigente y en las que se destaca primordialmente para nuestro e~ 

tudio el artículo 20 en su quinto apartado que ya consagra la garantía de la 

defensa y que a la letra dice: 

Artículo 20.- En todo juicio criminal el acusado, tendrá J.as si

guientes garantías. 

52. - Que se le oiga en defensa por sí o por personas de su con-

fianza, o I:X>r ambos, según su voluntad. En caso de no tener quien 10 defien

da, se le presentará la lista de defensores de oficio, para que elija el que, 

o los que le convengan. 

En primer lugar diremos que ninguno de los ordenamientos anteri.Q 

res, mencionados contenía esta garantía o derecho de la defensa y si bien en 

algunos se lleg6 a hacer referencia a ésta nunca se le dio la importancia de 

garantía o derecho. 

Por otro lado, diremos que esta garantía de la defensa en la --

Constitución de 1857, favorece al acusado durante el juicio o proceso penal_ 

y no en otra etapa como hoy lo cansagra nuestra constitución vigente, pero -

debemos aclarar que en la de 1857, no se preveía la institución de ministe-

rio público, ni su función investigadora que también se dejaba en manos del_ 

juez instructor. 
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El primer código penal nacional que se intent6 elaborar en fecha 

6 de octubre de 1862, en que se nombró una comisión a fin de realizar un prQ. 

yecto de cÓdigo penal para el Distrito Federal y territorio de Baja Califor

nia, quedó truncada, sin que dicha comisión llevara a cal::x> el proyecto por -

la invasión extranjera que sufrió nuestro país. 

El 26 de septiembre de 1868, se integró otra comisión con el lic. 

Antonio Martínez Castro, lic. José Ma. La Fragua, lic. Manuel o. Montellano_ 

y lic. Manuel M. Zamacona, resultando el cÓdigo penal que fue promulgado el_ 

día 7 de diciembre de 1871, can el nombre de código penal para el Distrito -

Federal y territorio de Baja California sobre delitos del fuero común y para 

toda la República sobre delitos federales. 

Este código, que entró en vigor el 19 de abril de 1872, se encon 

traba formado por 1150 artículos que contenían una explicación preliminar SQ 

bre su aplicaci6n en la parte general sobre responsabilidad penal y la forma 

de aplicación de las penas, otra de aplicaci6n civil, derivada de los deli-

tos y una tercera parte, sobre los delitos en particular y una sobre faltas. 

La vigencia de este ordenamiento fue de 58 años, dentro de los -

delitos particulares se encuentran los delitos cometidos por a'bogados en su_ 

título duodécimo de su libro tercero y bajo el rubro de "DELITOS DE ABOOAOOS, 

APODERADO Y SINDICO DE CONCURSO", que tipificaba autonomamente estas conduc

tas. 

Posteriormente a este código existieron varios anteproyectos pa

ra la elatx>ración de un nuevo código, entre ellos se mencionan la de 1912, -

que se aplicó acompañada de una completa reseña de los trabajos realizados y 

de una exposición de motivos, pero este proyecto no funcionó por la agita--

ción que se vivía en el país. 
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En el año de 1925, fue designada una comisión formada por los li

cenciados Ignacio Ramírez Arriaga, Antonio Ramos Pedroza, Enrique Gudiño, Ma

nuel Ramos Estrada y José Almaraz, este Último, nombrado posteriormente presi 

dente del Consejo Supremo de Defensa y Previsión social; este publicó una in

conformidad con este anteproyecto aduciendo lri decadencia de la escuela clási 
ca y cuyos principios habían seguido la comisión para la elaboraci6n de este_ 

anteproyecto, proponiendo un anteproyecto propio, el cual hizo suyo la comi-

sión y que fue adoptado como el nuevo cócHgo penal, fue expedido el 30 de seE. 

tiembre de 1929, entrando en vigor en diciembre del mismo año, y en este fue

ron inculpados en el capítulo séptimo del título décin;0 segundo del libro te!: 

cero, denominado "DE LOS DELITOS ECONOMICO-SOCIALES". 

Este cÓdigo tuvo grandes deficiencias de redacci6n y estructura;_ 

duplicidad de conceptos y de contradicciones, lo cual dificu1t6 su aplicaci6n. 

Antes de entrar en vigor el código penal de 1931, encontrándose -

aún en vigencia el de 1929, se realizó un anteproyecto del c6ciigo penal para_ 

el Distrito Federal y Territorios Federales de fecha 15 de diciembre de 1930, 

cuya comisión redactora quedó integrada por los licenciados José t.6pez Lira,_ 

José Angel Cenicero, ALfonso Teja Fabre y Ernesto G. Garza. 

Esta comisi6n observaba que el c6digo penal de 1929, con. sus le-

yes de procedencia complementaria observaba serias dificultades de aplicación, 

sus defectos de redacción y de funcionamiento inconvenientes que se advirtie:-: 

ron en los primeros meses de vigencia, por lo que se juzgó conveniente una r~ 

visión de este c6digo en vigencia. 

De esta forma se llegó hasta el código penal de 1931, el cual CO!l 

tiene dos libros con un total de 400 artículos y cinco transitorios, el que -

ha permitido ir acoplando experiencias y datos para la elaboración final de -

este código que sea el instrumento jurídico adecuado de una rroderna p:JlÍtica_ 

penal aplicada en todo el país. 
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A casi 60 años de vida de este cédigo, la práctica en los tribu

nales y agencias invC!stigadoras, así como doctrinas extranjeras y nacionales 

imponen un cambio de este para adecuarlo a nuestra realidad social, que de -

la fecha de expedición hasta la presente, se han dado diversos cambios en -

nuestra realidad que es preciso adecuar a nuestra realidad jurídica que no -

es la misma de hace sesenta años. 

Por tal motivo desde 1949, en 1958, 1963 y 1983, se han conform,2. 

do diversas comisiones a efecto de elaborar un código penal adecuado a nues

tra realidad social y jurídica, pero por diversos motivos entre ellos princl.. 

palmen te el que con un nuevo c6cUgo penal, consecuentemente tendría que ve-

nir un cambio en la jurisprudencia y doctrina que a la fecha se han elabora

do conforme a la ley vigente durante más de 50 años, sin emabrgo se aprove-

charía esta experiencia para refonnar todo lo necesario subsanando lagunas,_ 

eliminando contradicciones y perfeccionando los preceptos legales. 

Por Último diremos que en este código del 31, encontramos los dg_ 

litas cometidos por atx:Jgados en título XII del libro segundo que lleva el -

nombre de "RESPONSABILIDAD PROFESIONAL", que fue reformado en 1983, rnodifi-

cando sustancialmente los delitos contra la administración de la justicia y_ 

no cit6 indebidamente en este apartado los delitos cometidos por abogados. 

Jiménez Huerta, nos explica en relación a estos delitos lo si-

guiente: "Son sujetos activos de los delitos descritos en el artículo 231, -

según establece en su párrafo primero: los aOOgados, patronos y litigantes,_ 

siempre que estos Últimos no estén patrocinados por abogados. Los son de los 

descritos en el artículo 232, las mismas personas, excepto, los litigantes,_ 

pués estos no pueden cometer los hechos típicos que dichos artículos descri

ben por existir un obstáculo conceptual; dichas conductas presumen implicit~ 

mente el patrocinio de otro. Los delitos que describen los dos artículos ci

tados son especiales o propios; solo pueden ser realizados por aquellas per

sonas que en el momento de realizar las conductas típicas, tengan un detennin~ 
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do carácter. 

Cuántas personas acuden ante los órganos de la administración de 

justicia, con el carácter de abogado, patronos y litigantes, tienen una se-

rie de deberes jurídicos tutelados penalmente p:>r amor de la dignidad y el -

respeto implícitos en las diversas direcciones de la actividad jurídica. Di

chos deberes jurídicos complementan aquéllos otros que tienen los servidores 

públicos de la administraci6n de justicia a que hemos hecho mención anterio.r. 

mente, y de esta manera la voluntad de la ley, tutela los dos lados del áng~ 

lo de una honorable administración de justicia. 
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D) CODIGOS DE Pl!OCEDIKimTOS Pml\LFS. 

Al quedar consumada la Independencia de México, quedaron vigentes 

dentro del territorio nacional, la Novísima Recopilaci6n, las Ordenanzas de -

Bilbao, la Recopilaci6n de Indias y su complemento, los Autos Acordados, con_ 

las Ordenanzas de Minería y de Intendentes, la Constitucióp de las Cortes de_ 

Cadiz de 1812 y como Ley supletoria, las Leyes de Partidas, que jamás estu--

vieron vigentes. 

En 1812 con la instalación del Primer Congreso COnsti tuyente se -

inicia la expedición de leyes propiamente nacionales, que van derogando las -

españolas paulatinamente, hasta hacerlas desaparecer. 

El primer intento de legislar sobre materia procesal penal fue en 

la ley del 23 de mayo de 1837, que únicamente se limitaba a prevenir que los_ 

litigios fueran ventilados conforme a leyes.españolas, en cuanto no se opusi~ 

ran a las instituciones del país, posteriormente apareció la ley del 4 de ma

yo de 1857 que no tuvo las proporciones de un verdadero c6digo; el primer or

denamiento que tiene ya las características de un código de procedimientos, -

en el de 1870, con las naturales deficiencias de una naci6n que apenas inicia 

su vida independiente. 

El 15 de septiembre de 1880, se expidi6 un nuevo c6digo que entró 

en vigor el primero de diciembre de ese mismo año, el cual ya tenía la forma_ 

y proporciones de un verdadero código con más de 600 artículos ordenados en -

libros, capítulos y títulos, fue el resultado de los trabajos de la comisi6n_ 

formada por los licenciados: José María Lozano, Teofilo Robrero, Eduardo Viñas 

y Esteban Calva, este código estuvo vigente hasta el 15 de sep~iernbre de 1894, 

en que fue substituido por el de esta fecha. Este con sus reformas de 1903 y_ 

1904, juntamente con la nueva Ley Orgánica del Ministerio PÚblico y con la Of. 

ganización Judicial, estuvieron vigentes durante 35 años y a su vez este fue_ 

sustituido por el C6digo de Organizacion y Competencias de Procedimientos en_ 
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Materia Penal de 4 de octubre de 1929, éste de vida muy corta, ya que con la 

promulgaci6n del código penal de 1931, fue abrogado y sustituido por el ac-

tual. 

En estos, la garantía de la defensa, se encuentra supeditada a -

las constituciones y disposiciones magnas, que a la par de este c6digo de -

procedimientos penales, regulaban esta materia en nuestro país. 



II .- llSPEC'l'OS GENl!RALES. 
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A) DEFllllCIOO DE PROCEDIMIENI'O. 

El Estado por ser representante de la sociedad, es el encargado_ 

de mantener el orden dentro de la misma y para tal efecto tiene que estable

cer cuáles son las limitaciones necesarias mediante normas jurídicas para 1,2 

grar la efectividad de la vida gregaria. Y estas limitaciones refiriéndose -

exclusivamente a la rama penal, es lo que el hombre no debe hacer. 

Pero no basta únicamente con la fijaci6n de los delitos por par

te del Estado para mantener el orden social, además es necesario establecer_ 

una sanción aplicable a esa conducta antisocial, a la que se hará meritorio_ 

quien rompa la annon{a social. 

La fijaci6n de las sanciones que se hace análogamente al señala

miento de los delitos de una manera abstracta y general, no logra por sí so

la ninguna finalidad práctica, pues para ello es necesario que la amenaza se 

traduzca en realidad, cuando en el. mundo histórico aparece la comisi6n delif, 

tuosa, pues s610 de esta manera {aplicando sanciones) , se logra que los que_ 

no han cometido delito por temor a la pena, no los realicen ( prevenci6n geng, 

ral), y que los infractores, por haber sufrido la sanci6n temerosos de un -

nuevo castigo no vuelvan a cometer delitos {prevenci6n especial). 

De lo anterior se desprende que el Estado para establecer la ar

monía social establece cuáles son los tipos penales, y las punibilidades co

rrespondientes. El procedimiento es un conjunto coordinado de actos procesa

les, que sirven para la obtención de un fin detet-minado dentro del proceso._ 

(2). 

(2} Diccionario de Derecho Procesal Penal, Marco Antonio Diaz de León. Edit. 

Porrúa. México. Pag. 1591. 
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B) DIFERENCIJI DE~. PROCEDil1IENTO Y JUICIO. 

Según Cipriano G6rnez Lara, el proceso se entiende como un "conjU!!, 

to completo de actos del Estado como soberano, de las partes y terceros aje-

nos a la relaci6n sustancial, actos todos, que tienden a la aplicaci6n de una 

ley general a un caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo". 

"De la anterior definici6n se desprende que la finalidad en el prQ 

ceso es la de procurar la preservación del orden jurídico y mantenerlo; la -

causa o motivo de éste es el no orden, es decir, la inobservancia o interfe-

rencia de este ordenamiento jurídico; y el objeto es el resultado inmediato -

al regreso del ordenamiento e1 proceso" . ( 3} . 

Díaz de Lc6n, nos dice del proceso "Que es una serie de actos con 

catenados, que se desarrollan prajresivament~ para llegar a su fin natural, -

que es la sentencia definitiva con calidad de cosa juzgada y resolutoria de -

un conflicto". Dichos actos entrañan una relaci6n entre los sujetos de la re

lación procesal, demanda, contestaci6n, consignaci6n, declaraci6n preparato-

ria, sentencia según el proceso que se trate, constituyen la expresión exter

na de tal relaci6n que se da entre las partes y el juez. (4). 

(3) Teoría General del Proceso, Cipriano Gómez t.ara. Edit. Textos Universi-

tarios. Mex. 1976. Primera Reimpresión. Pag. 221. 

( 4) Introducción a la Teoría General del Proceso. Carlos Cortéz Figueroa. 

Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor, México. 1975. Pag. 27, 28. 
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El Estado se liga a la idea del proceso por ser el titular del -

poder soberano de jurisdicción, en virtud del cual pude resolver los liti-

gios y conflictos mediante actos de su autoridad; obviamente, el Estado no_ 

externa estos actos de autoridad de manera unilateral o a su capricho, sino 

mediante el proceso que es un debate que sirve para constatar o no la pre

tensión punitiva. 

Los objetivos y fines del proceso son de dos clases: inmediatos_ 

y mediatos. Los inmediatos concurren en la solución de los litigios indivi

duales, para asegurar el interés general y el bien común. Los mediatos, son 

los de que el Estado preserve la paz social y la seguridad jurídica. 

La defensa y conservaci6n del orden jurídico privado es el pri-

mer fin, es decir, el fin que institucionalmente persigue el proceso, en un 

fin inmediato. Hay que dar plena validez y ~ficacia práctica a la nonna del 

derecho procesal, lo que es tanto como realizar en la práctica su contenido. 

J\si resulta incluida en ese fin inmediato la protección del derg 

cho y de los intereses del individuo, es decir, el fin inmediato. 

Ahora trataremos de proporcionar una definición de juicio para -

poder, más adelante, encontrar una diferencia entre este concepto y los dos 

ya estudiados. 

Se dice que Juicio es la legÍ tima controversia de la que decide_ 

el juez. 

Para Escriche, el Juicio era "la controversia y decisión legí ti

ma de una causa, entre y por el juez competente", o sea la legítima discu-

si6n de un negocio entre actor y reo, ante juez competente, que la dirige y 

la termina con su decisión esta definición de Escriche, se puede considerar 

como el concepto clásico de Juicio, similar a esta definición es la de --.,-
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Caravantes, "la controversia o discusión que sostienen con arreglo a las le

yes dos o más personas que tienen intereses opuestos, sobre sus respectivos_ 

derechos u obligaciones o para la aplicación de las leyes civiles o penales_ 

ante el juez competente, que le dirige y termina con su decisi6n, declarando 

o haciendo respetar un derecho o imponiendo una pena" . ( 5) . 

A continuaci6n diferenciarnos estos conceptos para entender con -

mayor claridad cada uno de estos conceptos. 

Carnelutti, nos dice: "Una exigencia rnetodo16gica imprescindible 

para el estudio del procedimiento que se resuelve, como ocurre casi siempre, 

es una exigencia terminol6gica, me induce a aclarar y observar con mayor r.!_ 

gor posible la distinción entre la suma de los actos que se realizan para -

la composici6n de litigio y el orden y la sucesi6n de su realizaci6n, el -

primero de estos conceptos se denota con la palabra PROCESO. El s~docon_ 

la palabra PROCEDIMIENTO, aún cuando sea tenue, por no decir capilar, la di 

ferencia de significado entre los dos vocablos y por muy extendida que se -

halle la costumbre de usarlos indistintamente, invitó a los estudiosos a -

tener encuenta la distinción, sin cuya ayuda es imposible poner en orden el 

100nt6n de fen6menos que la teoría del procedimiento debe enseñar a conocer". 
(6). 

De una fonna general podemos definir el procedimiento como un -

conjunto coordinado de actos procesales que ,sirven para la obtención de un 

fin determinado dentro del proceso. El procedimiento equivale a una parte_ 

(5) Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal Civil, Edil:.. Porrúa. 

México. 1981. 14._ Edici6n, pag. 463 y 464. 

(6) Oh. Cit. Pag. 25. pag. 13, 14. 
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del proceso, es decir, se da y se desarrolla de este, enlazando a los actos_ 

de que consta uniéndolos como si se tratara de eslabones, hasta producir la_ 

situaci6n jurídica que corresponde en el proceso. Con esto queda de manifie§_ 

to que el procedimiento no es sin6nimo de proceso. El proceso además de ser_ 

el todo, se diferencia del procedimiento por su fin, que es el de llegar a -

l.a decisi6n del conflicto. 

El procedimiento pues, equivale a una fase procesal autónoma y -

delimitada respecto del proceso en el cual se desarrolla. 

Aunque los términos proceso y procedimiento con frecuencia se -

emplean como sin6nimos, por lo que conviene evitar la canfusi6n entre estos_ 

dos términos. Ya que como lo afirma en su obra Niceto Alcala-Zamora y Casti

llo (7}, que "si bien todo proceso requiere para su desarrollo W1 procedimien 

to, no todo procedimiento es proceso; el proceso se caracteriza por su fina

lidad jurisdiccional compositiva de litigio, mientras que el procedimiento -

se reduce a ser una coordinaci6n de actos de marcha, relacionados o ligados_ 

entre si por la unidad del efecto jurídico, que puede ser el de un proceso o 

el de una fraseo fragmento suyo ... ", (8). El proceso es pues un conjunto de_ 

procedimientos, entendiendo estos, como conjunto o formas o maneras de ac--

tuar. El procedimiento se refiere a la forma de actuar. 

No todos los procedimientos son procesales necesariamente, lo -

son cuando están esla'bonados con otros, todos ellos dados dentro del conjun

to de actos de las partes, del. órgano jurisdiccional y de los terceros aje-

nos de la relaci6n que se enfoca hacia un acto final que es la aplicación de 

la ley, dirimiendo una controversia. 

(7) Niceto Alcalá-zamora y Castillo, Proceso, Autocomposición y Autodefensa,. 

México, 1970. Edit. UNAM 2• Ed. 

(8) Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, Proceso, Autocomposici6n y Autodefensa, 

México 1970, Edit. UNA."-l 2ª- Edici6n, pag. 116, 117, 118 y 119. 
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Ahora bien, err6nearnente el concepto de juicio se llega a confundir 

con el de proceso y aún con el expediente judicial, sin que sea ni lo uno ni lo 

otro; y si bien el proceso tiende a obtener un juicio del juez sobre la causa -

criminal o litigio, pero el juicio se refiere únicamente a la etapa del análi-

sis intelectual del juzgador; ya que el juicio en el acto procesal, por el cual 

estudia los hechos de la causa, vinculándolos con las pruebas desahogadas para_ 

sentenciar. Corresponde a esa etapa del proceso en la cual, el juez razona y -

juzga sobre la cuestión sometida a su decisión. Es una acción meramente intele.s, 

tual del juez, en la que se reconstituyen los hechos aducidos por las partes y_ 

valora las pruebas desahogadas para dar la raz6n a quien la tenga. 
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C) El'APAS DEL PROCEDIMrml'O PENAL. 

De la definici6n del procedimiento penal, como el conjunto de ªE. 

ti vidades reglamentadas por preceptos previamente establecidos, que tienen -

por objeto determinar, qué hechos pueden ser calificados como delitos, para_ 

en su caso aplicar la sanci6n correspondiente y que hemos adoptado, se des-

prende que la finalidnd del procedimiento penal es la ap1icaci6n de la ley,_ 

consistiendo ésta en establecer si determinada conducta es calificada como -

delito y la sanción correspondiente. 

Y para llegar a fijar la sanci6n se tiene cotna medio el procedi

miento penal, del cual nos alx>caremos al estudio de su contenido. 

Para iniciar el estudio del procedimiento penal indicaremos que_ 

éste se encuentra conformado por un conjunto de actos jurídicos previamente_ 

reglamentados que van, desde que la autoridad toma conocimiento de la comi-

sión de un delito e inicia de esta forma lcl investigación del mismo y concl,!! 

ye con la sentencia, que pronuncia el juez. 

Ahora bien, en est.a sucesi6n de actos, intervienen varias perso

nas con obligaciones y derechos previamente establecidos. Algunos tratadis-

tas, así como nuestra legislaci6n procedimental penal, han dividido en va--

rios períodos el procedimiento penal. 

Para entender claramente la división del procedimiento penal se_ 

presenta en forma general un breve resumen: Una vez que se ha cometido un -

hecho que puede ser delictuoso y el ministerio público, tiene conocimiento,_ 

procede a la investigación del mismo, esto es, reuniendo datos y a'(Xlrtando -

pruebas necesarias para comprobar el cuerpo del delito, y la probable respo!l 

sabilidad del señalado probable responsable y una vez reunidos estos extre-

mos, el investigador acude ante el 6rgano jurisdiccional solicitándole que -

aplique la ley, y este Último inicia un estudio de los elementos aportados,_ 
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y una vez analizados hace la consignación correspondiente, es el juez quien 

resuelve si existen o no suficientes elementos para procesar. 

Cabe señalar que en el código de procedimientos penales para el 

Distrito Federal, no existe un artículo que nos señale expresamente los --

períodos del procedimiento; pero del análisis del mismo el)contramos que en_ 

el título segundo, sección segunda, capítulo I, denominado: Iniciación del_ 

Procedimiento, señala las diligencias a practicar por el ministerio público, 

con auxilio de la policía judicial, tma vez enterado de un hecho delictuoso 

tendiente a la investigación del mismo. Para reunir los elementos necesa--

rios integrantes del cuerpo de delito, que se investigue, así como la pre-

sunta responsabilidad del presunto responsable, para que una vez reunidos -

estos requisitos, ponerlos a disposici6n de la autoridad judicial correspo!!. 

diente siendo este periodo el denominado averiguaci6n previa. Cuando se han 

reunido los requisitos previos, que en su caso, c..xija la ley, y que se ha -

comprobado al cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, 

el ministerio público, ejercitará la acción penal ante el órgano jurisdic-

cional, que corresponda tal y como lo indica el artículo 286 bis del orden~ 

miento señalado en sus Últimas reformas del 30 de diciembre de 1988, que en 

traron en vigor el día l º de abril del mismo año. 

Con la adición a este artículo, el juez se ve precisado a reso.!_ 

ver en los términos que se indicaron anterionnente, dando de esta forma al_ 

inculpado una seguridad procedimental, obligando al juez a emitir una de -

las resoluciones antes citadas dentro del término o no dejarlo al arbitrio_ 

de este, en ocasiones, si bien, el juzgador recibe una consignación con de

tenido independientemente del tiempo que emplee en su rildicación; constitu

cionalmente, tiene término de 72 horas para resolver la situación jurídica_ 

del inculpado, ya sea, decretando el auto de formal prisión, sujeción o prQ 

ceso o el de libertad por falta de elementos para procesar. 

En el mismo título segundo sección tercera encontramos el perío 

do denominado de Instrucción, mismo que se inicia desde el momento que el -
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detenido queda a disposici6n de la autoridad judicial, la cual dentro de las 

46 horas procede a tomarle su declaración preparatoria de conformidad al ar

tículo 287 bis del c6digo de procedimientos penales del Distrito Federal, y_ 

en este mismo acto el juez hará saber al detenido, el nombre del acusador, -

testigos que declaren en su contra, la naturaleza y causas de la acusaci6n._ 

La garantía de la libertad caucional en caso de que proceda y en su trámite_ 

para obtenerla y el derecho que tiene para nombrar persona de su confianza -

que lo defienda, advirtiéndole que si no lo hace, el juez le nombrará un de

fensor de oficio. 

DUrante esta etapa de instrucci6n el tribunal que conozca el --

asunto deberá observar circunstancias peculiares del inculpado, allegándose_ 

datos para conocer su edad, ilustración, motivos que lo impulsaron a delin-

quir, condiciones económico-sociales y las especiales en que se encontraba -

en el momento de la comisión del delito, la calidad de las personas ofendi-

das, circunstancias de tiempo, lugar y modo y ocasión que demuestren su ma.-

yor o menor temibilidad, teniendo para esto el tribunal amplias facultades -

para allegarse los datos que se refieren y dentro de las 72 horas siguientes 

a que fue puesto a disposición del juez; el juez det>erá dictar el auto, ya_ 

sea el formal prisión, sujeción a proceso y el de libertad por falta de ele

mentos para procesar; terminando con este acto el período que el C6digo de -

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, conoce como pcrÍodt!! de Ins

trucción. (9). 

En esta división que proporciona el código de procedimientos pe

nales del Distrito Federal, nos encontramos que el período que algunos auto

res denominan de Preparación del Proceso y el Código Federal denomina la ---

(9) El Procedimiento Penal. Manuel Rivera Silva. Ed. Porrúa. México, 

1977. 
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Preinstrucción, el primero la conoce como Instrucción, llevando con ello a -

que algunos autores hablen de varias etapas de la instrucci6n y con esto - -

crear confusión al pretender los períodos del procedimiento p:nal para su es

tudio. 

A).- Período de Preparación de la Acción Procesal Penal. Y es el_ 

que va de la denuncia o querella ante el órgano investigador, hasta la consig_ 

nación que este hace a los tribunales. 

B).- Período de Preparación del Proceso.- El cual se inicia con -

el auto de radicación que dicta el juez y termina con el auto de formal pri-

si6n, sujeción o proceso, libertad por falta de elementos para procesar. 

C) .- Período de Proceso.- Esto lo divide en cuatro etapas a sa---

ber: 

I.- Instrucción.- Que abarca del auto de fontral prisión o suje--

ci6n a proceso al auto que declara cerrada la instrucción. 

II.- Período de Preparación del Juicio.- Del auto que declara 

cerrada la instrucci6n al auto que cita para la audiencia de vista. 

III.- Discusión o Audiencia.- Del auto que cita para la audiencia 

de vista, hasta efectuada esta. 

IV.- Fallo, Juicio o Sentencia.- Desde que se declara visto el -

proceso, hasta la sentencia. 

Esta división de los períodos de procedimiento ¡::;.eÍlal, que nos pr.Q. 

porciona el profesor Rivera Silva, es la que más se apega a nuestras leyes -

procedimentales penales y dicha división de los ¡:eríodos fue hecha en cuanto_ 

a los fines que persigue cada uno de estos períodos. Y los fines de cada uno_ 
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de. los períodos citados son los siguientes: 

I.- En el Período de Preparaci6n o de Preparaci6n de la acci6n, 

su, fin es el de reunir, los datos necesarios para el ejercicio de la acci6n 

penal. 

II.- Período de Preparación del Proceso, cuya finalidad es la -

de comprobar los datas que servirán de base al proceso (cuerpo de delito y_ 

presunta responsabilidad). 

III.- Los Fines del Período denominado Proceso, son los siguie!l 

tes en cuanto a su misma división, el de instrucción ilustrar al juez para_ 

que pueda dictar sentencia; los de período de preparación a juicio y cuya -

finalidad es que las partes precisen sus respectivas posiciones; los fines_ 

de la audiencia son para hacerse oir las partes por el órgano jurisdiccio-

nal y los fines de la sentencia son los de aplicar la ley a un caso concre

to. 

Y en conclusión diremos que para llegar a cada uno de las fines 

de los diferentes períodos, se practicarán diligencias que en su conjunto -

integra cada uno de los períodos del procedimiento penal. 
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D) ORGANOS Y SUJEI'OS DEL PROCEDIMrml'O ·RERJ\L. 

EL SUJETO ACTIVO. 

Para el inicio del procedimiento penal, es necesario la realiza

ción de un hecho que pudiera ser calificado como delito, qel cual al tener -

conocimiento la autoridad, se alX>cará a efectuar las diligencias necesarias_ 

para la investigación del mismo. 

Ahora bien, para la realización de un hecho que pudiera ser con

siderado como delito, es necesaria la actividad de un sujeto, el sujeto act! 

vo del delito, quien es el responsable de la comisión del delito. Hablando -

de actividad, cabe mencionar que nuestro código Penal, en su artículo 72, -

nos define el delito: "como el acto u omisión que sancionan las leyes pena-

les", de esta definición, se desprende que la actividad que efectúe el res-

pensable del ilícito no debe ser necesariamente de actividad positiva, de -

hacer, una acción, sino que puede haber delito también por omisi6n, la omi-

sión es la conducta negativa. Como explica Cuello Calón, "la omisión inacti

va". Más no toda inactividad es omisión, esta es inactividad voluntaria. Así 

pues, la omisión es una mr1.nifestación de la voluntad que se exterioriza, es_ 

una conducta pasiva, es un ''no hacer". Pero no toda inactividad voluntaria -

constituye una omisión penal, es preciso para que esta exista, que la norma_ 

penal ordene la ejecución de un hecho determinado. Puede por tanto, definir-: 

se la omisión como la inactividad voluntaria, cuando la norma impone el de-

ter de realizar un hecho detenninado. 

Concurren, pues en la omisión tres elementos~ un acto de volun-

tad, una conducta inactiva y el deb:'!r jurídico de obrar. 

"Existen además los llamados delitos de comisión por omisión o -

falsos delitos de omisión, qu0 consisten en la protección de un resultado d~ 

lictivo de carácter positivo mediante inactividad y más concretamente en la_ 
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produCci6n de _un cambio en el mundo exterior, mediante la omisi6n de algo que 

el derecho ordenaba hacer ••• 11
• ( 10) • 

Nuestro Código Penal· establece: 

Artículo 131i1.- Son responsables del delito: 

I .- -Los que acuerden o preparen su realizaci6n; 

II.- Los que 11) realicen por sí; 

III.- Los que los realicen conjuntamente; 

IV.- Los que los lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V.- Los que determinen intencionalmente a otro cometerlo; 

VI.- Los que intencionalmente presten ayuda o auxilio a otros 

para su comisi6n; 

VII.- Los que posteriormente a su ejecución auxilien al delin--

cuente en cumplimiento de una promesa anterior al• delito, 

y 

VIII.- Los que intervengan con otros en su comisión, aunque no -

conste quien de ellos produjo el resultado. 

(10) Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Guillermo Colín Sánchez. 

Edit. Porrúa, México, 1980, pag. 109. 
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Retomando nuestra idea anterior, diremos que en la comisi6n de -

hechos delictuosos siempre interviene un sujeto que mediante un hacer o no -

hacer, tipificado como delito, motiva la intervenci6n de la autoridad y de -

esta forma, la iniciaci6n del procedimiento penal. 

Guillenno Colín sánchez, expresa: 

Indiciado.- Es el sujeto en contra de quien existen sospechas de 

que se cometio algún delito, porque se le han señalado como tal, pues la pa

labra "indicio", significa "el dedo que indica". 

Presunto Responsable. Es aquel en contra de quien existen detos_ 

suficientes para prestunir que ha sido el autor de los hechos que se ln atri

buyen. 

Imputado.- Es aquel a quien se le atribuye algún delito. 

Inculpado.- Es aquel a quien se atribuye la comisi6n o particip~ 

ción de un hecho delictuoso. Tradicionalmente, este término se tomaba como -

sin6nimo de acusado y se aplica a quien lo cometi6, desde que se inicia el -

proceso hasta su terminaci6n. 

Encausado.- Es el sometido a una causa o proceso. 

Procesado. - Es aquel que esta sujeto a un proceso~ en consecuen

cia, la aplicaci6n de tal calificativo dependerá del criterio que se susten

te respecto al momento en que se estime se ha iniciado el proceso. 

Incriminado.- A este termino corresponde la misma significaci6n_ 

que establecimos para imputado e inculpado. 
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Presunto CUlpable.- Es aquel en contra de quien existen elemen-

tos suficientes para suponer que, en un momento procesal determinado, será -

objeto de una declaración jurídica que lo considere culpable. 

Enjuiciado.- Es aquel que es sometido a juicio. 

Acusado.- Es aquel en contra de quien se ha formulado una acusa-

ci6n. 

Condenado.- Es aquel que esta sometido a una pena. 

Reo.- Es aquel cuya sentencia ha causado ejecutoria y cm conse-

cuencia esta obligado a someterse a la ejecuci6n de la pena para la autori-

dad correspondiente. ( 11) • 

Es conveniente establecer de una forma definitiva los nombres o_ 

nombres que se le ha de dar al supuesto sujeto activo del delito, ya que la_ 

doctrina así como la legislaci6n en fonna reiterada lo denomina de diversas_ 

formas. 

Y en un intento por dar soluci6n a este problem<:i en noviembre de 

1963, el Procurador de Justicia, encal:ezando una comisi6n, en la exposición_ 

de motivos del Proyecto del Código de Procedimientos Penales para el Distri

to Federal y Territorios Federales, indica: "De igual manera al suprimir las 

diversas fases del procedimiento, que obedecen flllldamental.mente a razones de 

(11) Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Guillermo Colín Sánchez. 

Eai t. Por rúa, México, 1980, pag. 109. 
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carácte didáctico, fue menester adoptar una sola denominación para el sujeto 

primordial del drama penal, sintentizando sus alusiones en un sólo denomina

dor "EL IMPUTAOO", habida cuenta qt.!e desde el inicio del proceso la acción -

penal se ejercita contra Wl sujeto de imputación, que termina de serlo hasta 

que se precisa con la verdad legal su condición de sentenciado. ( 12). 

En nuestra Constitución Política en sus artículos 16, 18, 19 y_ 

20, se refiere al supuesto sujeto activo corno: inculpado, delincu~nte, acu

sado y reo, sin imp:>rtar el momento procesal a que se refiera. 

En los primeros términos se refieren los Códigos de Procedimien. 

tos Penales para el Distrito Federal, el Federal de Procedimientos Penales_ 

que indistintamente lo llaman inculpado delincuente, presunto responsable,_ 

acusado, autor, detenido, indiciado, presunto reo, procesado e incluso el -

primero de los ordenamientos en sus artículos 314 y 326, lo denomim:m como_ 

parte en el procedimiento penal. 

Continuando con el nombre con que dehera calificarse al supues

to sujeto activo, el Profesor Guillermo Colín Sánchez en su obra "Derecho -

Mexicano de Procedimientos Penales", nos dice: "No se justifica et otorgarle 

un sólo nombre durante todo el procedimiento debido a que su situación juri 

dica es variable; por lo tanto, nos parece correcto llamarle -indiciado- d.!!, 

rante la averiguación previa 11
, porque tal nombre deriva del "indicio" (dedo 

que señala), y como existen indicios de que· se cometi6 el delito, será obj~ 

to de tal averiguación. 

Concluido ese período y habiéndose ejercitado la acción penal,_ 

al abocarse al juez al conocimiento de los hechos, es decir, a partir del -

auto de radicación adquiere el nombre de "procesado". 

(12) Revista Mexicana de Derecho Penal. órgano Oficial de la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal, número 29, página 14. 



38 

Posteriormente cuando el ministerio público, ha formulado conclU---

siones acusatorias recibirá el nombre de acusado, hasta que se dicte sentencia; 

cuando esta se ha pronunciado, adquiere el carácter de sentenciado; y finalmen

te, cuando la resoluci6n judicial mencionada causa estado, se llama "reo". ----

(13). 

En los mismos términos el Doctor Fernando Arilla Bas, nos comenta,_ 

que en el sujeto pasivo de la acci6n penal, se transforma su calidad jurídico., 

produciendo diversas consecuencias jurídicas caracterizadas por los mayores -

gravámenes sobre la persona, a través de los diferentes períodos de desarrollo 

del procedimiento. El indiciado durante los períodos de preparación del proce

so; procesado en el proceso propiamente dicho, acusado durante el juicio y --

condenado después de que se le dicta la sentencia ejecutoria respectiva. ( 14). 

En tanto, el presunto responsable, es aquel en contra de quien 

existen datos suficientes para presUinir que ha sido el autor de los hechos, -

que se le atribuyen, sin que hasta ese momento se hayan precisado que estos -

hechos constituyen un delito ya que, pueden atribuírsele hechos que en deter

minado momento puedan no constituir un delito; y el indiciado es aquel en CD!!. 

tra de quien existen datos suficientes también, de que cometió un delito, paf:. 

que ha sido señalado como tal. 

tJna vez dictado el auto de formal prisi6n o sujeción a proceso, -

por parte del Juez, se inicia el proceso y de esta forma cambia nuevamente -

el calificativo de indiciado por el de procesado. Dentro de este mismo perío

do de proceso como ya lo vimos el profesor Rivera Silva, lo dividi6 en cuatro 

períodos, el de discusión o audiencia y de fallo, juicio o sentencia, -------

(13) Ob. Cit. pag. 170 y 171. 

(14) Fernando Arilla Bas, El Procedimiento Penal en México, Edit. Kratos, --

México 1988, pag. 28. 
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comprendiendo el período preparatorio del juicio del auto que declara cerrada_ 

la instrucci6n al auto que cita para la audiencia de vista, encontrándonos que 

el artículo 315 del c6digo de procedimientos penales para el Distrito Federal_ 

nos menciona " ••. el juez declara cerrada la instruccion y mandará poner la --

causa a la vista del ministerio público y la defensa, durante cinco días para_ 

cada uno para la formulaci6n de conclusiones ... ", y el artículo 325 del mismo_ 

ordenamiento nos refiere que exhibidas la conclusiones de la defensa, el juez_ 

fijará para la celebración de la vista; encontrándonos que al formular el mi-

nisterio púlico, sus conclusiones de acusación al procesado se le llamará acu

sado, ya que el ministerio público así lo considera en base a las constancias_ 

que obran en autos, precisando su acusaci6n en las conclusiones~ existen co--

rrientes que opinan que no debería llamarse de esta forma al procesado, ya que, 

en determinado momento el ministerio público, al formular conclusiones podrla_ 

formular las de no acusación y por tal el procesado al no ser acusado no debe

ría de adquirir este calificativo; pensamos que tal aseveración no es correcta 

ya que al formularse las conclusiones de no acusación por el ministerio públi

co, al recibirlas el juez sobreseera el proceso y ordenará la inmediata liber

tad del procesado, y este auto de sobreseimiento producirá los mismos efectos_ 

de una sentencia absolutoria, terminando de esta forma el proceso y los califi. 

cativos para el procesado; lo mismo sucedería si en la etapa de preparación -

del proceso el juez estima no existir elementos para dictar el auto de formal_ 

prisi6n o de sujeción a proceso, dictará el auto de libertad por falta de ele

mentos para procesar, por lo que al indiciado no tendría que asignársele el e~ 

lificativo de no procesado. 

Continuando con el calificativo del supuesto sujeto activo del -

delito, a estas alturas del procedimiento en que el juez emite su sentencia -

condenatoria, cambiará el nombre del acusado por el de sentenciado, denomina

ci6n que llevará hasta que la misma sentencia dictada por el juez cause ejec~ 

toria y esto sucede en la forma que lo expresa el código de procedimientos ~ 

nales para el Distrito Federal, en su artículo 443 al establecer: son irrevo

cables y por lo tanto causan ejecutoria: 
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I. - Las sentencias pronunciadas en primera instancia cuando se -

hayan consentido expresamente, o cuando expirado el ténnino que la ley fija_ 

para interponer recurso alguno, no se haya interpuesto1 y 

II.- Las sentencias de segunda instancia y aquéllas contra las -

cuales no concede la ley, recurso alguno • 

.fil< MINISTERIO ~ 

11 
••• La persecusi6n de los delitos incumbe al Ministerio PÚblico 

y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando de - - -

aquél ... 11
, establece el artículo 21 de nuestra Carta Magna, al referirse a_ 

la Instituci6n del Ministerio PÚblico, de cuyo contenido nos percatamos in

mediatamente que la persecusión de los delitos está monopolizada por el mi-

nisterio público, siendo esta la única autoridad facultada para la persecu

si6n de los delitos, entendiéndose por persecusi6n, todos los recursos que_ 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Oistri to Federal., 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y las Leyes Orgáni

cas de las Procuradurías de Justicia de los diferentes Estados de la Repú-

blica, conceden al ministerio público y que adelante referiremos, del rnibino 

ordenamiento, se desprende que la policía judicial tiene la facultaa de pe!: 

seguir los delitos, encontrándose bajo la autoridad y mando del ministerio_ 

público; por lo cual, la policía judicial no tiene, en forma propia la fa-

cultad de persecusión, en sentido estricto, de los delitos, y meramente --

actúa C!Omo auxiliar del ministerio público; y para entenderlo basta mencio-

nar que la policía judicial nunca podrá recurrir ante el Organo Jurisdicci.2, 

nal, ejercitando acci6n penal, o solicitando el libramiento de ordenes de_ 

aprehensi6n, etc. 



41 

CARACTERISTICAS !)fil< MINISTERIO ~ 

De la estructura y funcionamiento actual del ministerio público_ 

en México, se desprenden las siguientes caracteristícas: a).- Jerarquía1 

b).- Indivisibilidad: e).- Independiente y, d).- Irrecusable. 

a).- Jerarquía.- El Ministerio PÚblico, está organizado jerarqui 

camente bajo la direcci6n y estricta responsabilidad, del Procurador General_ 

de Justicia, en quien residen las funciones del mismo, además de que la plur~ 

lidad de funcionarios de la instituci6n constituyen, sin embargo, una unidad_ 

orgánica, 

b).- Indivisibilidad.- De manera que cada uno de los funciona-

rios de la instituci6n representa a ésta, y no obra, en medo alguno, en nom

bre propio; de tal manera que, aún cuando varios de sus agentes intervengan_ 

en un asunto determinado, estos representasen sus diversos actos a una sola_ 

instituci6n y el hecho de separar a la persona física de la funci6n específi 

ca qUe le está encomendada, no afecta ni menoscaba lo actuado. 

C).- Independiente.- El Ministerio PÚblico es independiente, 

pues no depende de nadie. se rige por su propia Ley orgánica y actúa bajo la 

direcci6n y el mando de un sólo jefe, el Procurador de Justicia, cuyo nombr~ 

miento y permanencia en el cargo depende del Presidente de la República o de 

los Gol::emadores de los Estados. 

d} .- Irrecusabilidad.- Los Agentes del Ministerio PÚblico son_ 

irrecusables, pero deben de excusarse de1 conocimiento de los asuntos en que 

intervengan, cuando exista alguna de las causas de impedimento que la Ley -

señala en los casos de los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, Ma

gistrados de Circuito y Jueces de Distrito, esto para los Agentes del Mini§. 

terio Público Federal y las causas de impedimento qeu la Ley señala para los 

Agentes del Ministerio Público del Fuero Común, son las señaladas también -
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para los Magistrados y Jueces del Orden Común. 

Otros autores, entre ellos, el Lic. Rafael Pérez Palma en su obra 

Guía de Derecho Procesal Penal, nos menciona algunas otras peculiaridades de_ 

la Insti tuci6n del Ministerio PÚblico que creemos importantes y hacemos notar 

por la importancia que reviste esta instituci6n en el presente trabajo y son_ 

las siguientes: (15). 

1.- Imprescindible.- Porque ningún proceso penal puede ser inici!!_ 

do y continuado sin la intervenci6n de un Agente del Ministerio PÚblico, nin

gún Tribunal del Ramo Penal puede funcionar sin tener un Agente del Ministe-

rio Público y todas las providencias dictadas o determinaciones por el Tribu

nal o Jueces deben ser notificadas a ese ministerio público; ya que sin su Í!!. 

tervención traerá consigo la nulidad de actuaciones. 

2.- El Ministerio PÚblico es uno y único.- Porque representa una_ 

sola parte: la sociedad. La persona física de los agentes del ministerio pú-

blico, podrá variar, pero la pluralidad de miembros no altera la unidad en -

sus funciones. En el ministerio público no hay jerarquías; ni diferencias por 

raz6n de competencia, las di versas funciones que desempeñan se refieren a me

didas de carácter administrativo }" de mejor división de trabajo, pero no alt~ 

ran la representación social que real izan. Aún en el supuesto caso que el --

agente del ministerio público, actuare en contra de las 6rdenes recibidas -

por el Procurador, este no podrá modificar las diligencias efectuadas por el_ 

agente del ministerio pÚblico, ni interponer los recursos que este no interp.!!_ 

so. 

(15) Lic. Rafael Pérez Palma. Guía de Derecho Procesal Penal.. Ed. Cárde

nas. Editor y Distribuidor. México, 1975, págs. 21, 22. 
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Creemos pertinente señalar que en cuanto a esta divisi6n de tra~ 

jo por parte de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en -

cuanto a las funciones que esta desempeña se han creado varias Direcciones, -

Subdirecciones, Delegaciones Regionales, Subdelegaciones Regionales, Unidades_ 

Coordinadoras, Coordinación de Delegaciones Regionales, Dirección General del -

Ministerio Público en lo Familiar y Civil y otras Direcciqnes o Unidades; lo -

cual por una parte pretende mejorar los servicios que a la comunidad presta -

esta Institución; pero par otro lado, viene a maniatar las funciones investig~ 

doras del Ministerio Público en la Agencia Investigadora, ya que en la actua-

lidad el agente del ministerio público investigador, al tener conocimiento de_ 

determinado hecho, debe dar conocimiento o reportarlo a sus no pocos superio-

res irunediatos entre los que contamos: Jefe de la Unidad Departamental Coordi

nadora, Subdelegaci6n Regional de Averiguaciones Previas, Delegado Regional -

de Averiguaciones Previas, Subprocuradurías, Oficina de Auxiliares del Procu-

rador y Contraloría Interna y aún más en determinados hechos tiene que esperar 

instrucciones de estos superiores para llevar a caOO las diligencias necesa--

rias, minimizando de esta forma la institución del Ministerio PÚblico, ademas_ 

su funcionalidad, ya que si alguien tiene mejor conocimiento del hecho invest! 

gado, es el Ministerio PÚblico, por tener el contacto directo con las perso--

nas, objetos o instrumentos del delito y por lo cual apreciar mejor la reali-

dad, así como en forma primaria, las pruebas que se haga aportar; pero al ---

tener que "reportar", a sus superiores, que a su vez tiene que reportar a ---

otros superiores, la realidad o apreciación de las pruebilS allegadas se va --

trasformando para que finalmente, la persona que ha de resolver la forma de -

actuar tenga la apreciación mas alejada de la realidad, aunado a esto el tiem

po preciso que se pierde en este tipo de "reportes". De esta forma la instit!!_ 

ci6n del Ministerio público que tiene su principal exponente en el Agente del_ 

Ministerio PÚblico, se ve disminuida en sus facultades y viene a convertirse -

en mero enlace o transmisor de órdenes ya que, no es éste, en la práctica, el_ 

encargado de llevar a cabo las diligencias de investigación, sino sus oficia-

les secretarios y mecanógrafos, quedando el Ministerio PÚblico como mero enla

cen entre las personas que resuelven las diligencias a efectuar y las que lle-
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van a cabo ~as citadas diligencias. Y sobra decir que las resoluciones emiti 

das en los asuntos no las dicta el Ministerio PÚblico, sino sus superiores. 

Ahora bien con las anteriores observaciones no se pretende deSCQ. 

nacer las jerarquías que existen dentro de la Procuraduría como Institución_ 

reconociendo que por la carga de trabajo que ha aumentado a un ritmo desme-

surado, ha sido necesario desconcentrar las funciones de la Procuraduría, di 
vidiéndola en sectores, lo cual parece lo apropiado para evitar la dep?nden

cia de los Agentes del Ministerio Público a un solo Director o Subdirector -

de guardia, encargado de resolver todos los asuntos que se suscitaran; pero -

parece, que lo que iba a ser una solución a este centralismo, se vino a agr.2._ 

var más con la creación de estos Sectores de Averiguaciones Previas, que a -

su vez se subdividieron nuevamente en subdelegaciones Regionales, ya que en_ 

lugar de depender las agencias investigadoras de un solo Director General, -

ahora dependen de un Regional y uno General, que a su vez dependen de sus S_!! 

periores, en este caso el Subprocurador y el mismo Procurador, retrasándose_ 

de esta forma aún má.s el trámite en las diligencias de Averiguaci6n Previa. 

Por lo que pienso, que si se dio un paso atinado al efectuar la_ 

desconcentraci6n de la Procuraduría, al crear Sectores o Delegaciones Regio

nales, estas deberían ser independientes, permitiendo que cada una de estas_ 

ejerza sus funciones sin alguna dependencia por parte de sus superiores y de 

esta forma permitir que cada Agente del Ministerio Público Investigador de-

sempeñe sus funciones tal y como lo ordena la misma Constituci6n y si en de

teaninado momento llegare a tener algún problema en el trámite de la averi-

guación, poderlo resolver en el instante que se le plantee bajo su criterio, 

apreciando la realidad mejor que nadie y dando mayor rapidez a los trámites, 

siempre apegados a los lineamientos del derecho y la justicia, y como caso -

excepcional, consultar o asesorarse de su propio Jefe de Unidad Coordinadora 

como ahora se llama, Subdelegado de Averiguaciones Previas o el mismo Deleg~ 

do Regional, autoridades inmediatas a este; recordando que el Agente del Mi

nisterio Público, es un profesional del Derecho, además de haber sido capaci 

tado en el Instituto de Fonnaci6n Profesional de la Procuraduría, para dese!!! 
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peñar el cargo y no para servir de meros intermediarios entre superiores y -

oficiales secretarios y mecan6grafos; ya que en caso contrario las Agencias_ 

Investigadoras podrían funcionar sin Agente del Ministerio Público, lal:oran

do unicarnente secretario y mecan6grafos, los que a fin de cuentas, en la --

práctica, son los encargados de efectuar las diligencias de averiguaci6n pr~ 

via, en los delitos que se investigan, pudiendo prescindi: de los sueldos -

pagados a los Agentes del Ministerio PÚblico, así como los cursos de capaci

taci6n y otros gastos que se lleven a cabo en éstos. 

Con lo anterior no se pretende la creación de Agencias Investige_ 

doras Independientes de la Procuraduría, sino devolver al Ministerio PÚblico 

(si es que en algún momento la tuvo), su calidad de investigador, autonomía_ 

e independencia, al resolver las cuestiones que se le planteen en el motivo_ 

de sus funciones ya que finalmente éste, al tramitar las diligencias de ave

riguación previa lo hará con apego a la ley, así como a los lineamientos es

tablecidos por la misma Procuraduría, por lo que veo innecesario el esperar_ 

instrucciones o indicaciones para llevar a cabo las diligencias necesarias -

por parte del Ministerio P(fülico, indicaciones que a su vez obedecen a dete.r. 

minados intereses personales o políticos y con lo cual, únicamente se entor

pece la aplicaci6n de la ley. 

Regresando a nuestro estudio en cuanto a las peculiaridades del_ 

Ministerio PÚblico, el Profesor Rafael Pérez Palma, nos dice: 

3.- El Ministerio PÚblico, no es responsable por las imputacio-

nes que haga con motivo del ejercicio de la acci6n penal ni por las moles--

tias o daños que cause con moti va de las detenciones que practique, sobrando 

decir que salvo en los casos que sus actuaciones sean en sí delictuosas. 

4.- El Ministerio PÚblico, es una Institución de buena fe.- La -

sociedad tiene tanto interés en el castigo de los responsables de un delito_ 

así como en el respeto de derechos y garantías de los individuos que campo--
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nen el conglomerado, de manera que las funciones del Ministerio PÚblico, deben 

de mantenerse dentro de esos dos extremos, por lo tanto, no debe desempeñar el 

papel de un inquisidor, ni constituirse en una amenaza pública de los procesa

dos. 

Esta peculiaridad es la que no toman en cuenta los autores que con 
sideran al Ministerio PÚblico como un super organismo que invade las funciones 

reservadas exclusivamente a los jueces. ( 16). 

De esta forma lo considera el Dr. Juventino V. Castro exdirector -

General de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de Justicia del Distri 

to Federal, en su obra El Ministerio Público en México, en lo que se refiere -

en la investigaci6n de los delitos, al señalar que los C6digos Procesales con

ceden valor probatorio pleno a las diligencias efectuadas por el Ministerio ~ 

blio en esta etapa, similar a las que se practican ante los Jueces, se ha cri

ticado que el Ministerio PÚblico, tenga funciones intructoras en el período de 

averiguación previa y que como autoridad, recoja las pruebas que van a servir

le para promover la acción penal y que resuelva libremente si debe o no r.jer-

citar la acción y disponga de numerosas facultades en el desempeño de las fun

ciones de la policía judicial. ( 17). 

cuando el Ministerio PÚblico, en su carácter de autoridad, en la -

etapa de averiguación, encargado con auxilio de la Policiía Judicial, de inve§_ 

tigar los delitos, no lo hace con carácter de inquisidor persistente tratando_ 

de ejercitar necesariamente la acción penal en contra de los presuntos respon

sables, sino que trata mediante investigación de allegarse datos que para resol 

ver si ejercita la acción penal o no la ejercita. Esto es, investigar en pri--

(16) Telésforo A. acampo, El Ejercicio de la Acción Penal y los artículos 21 y 

102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tesis -

1926 Paulina Machorro Narvaez, Academia Mexicana de Jurisprudencias. 

(17) Juventino V. Castro, El Ministerio PÚblico en México, Edit. Porrúa. Méxi

co, 1982. 
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mer lugar si se ·encuentra ante la presencia de un delito o probable delito_ 

y en segundo lugar si este puede haber sido cometido por el presunto respon

sable. Ya que de los datos allegados puede encontrar que no se cuentan con -

los elementos suficientes que presuman la presunta responsabilidad del incu,l 

pado o no encontrarse reunidos los requisitos que integran el cuerpo del de

lio, y por tal motivo no ejercitará la acci6n penal en contra del presunto -

responsable.a Manteniendo de esta fonna la legalidad, así como el respeto de -

los derechos y garantías individuales a que se refiere nuestra Carta Magna. 

Ahora bien, en cuanto al valor probatorio pleno que tienen las -

diligencias practicadas por el Ministerio PÚblico, en su carácter de autori

dad, nos parece acertado y razonable que asi sea, ya que el Ministerio ?Úbli 

co como autoridad que actúa de BUENA FE, al allegarse pruebas en la investi

gación de un delito lo hace en forma imparcial, recabando todos los clemen-

tos que le permitan acercarse a la verdad únicamente, ya sean ravorables o -

contrarios al presunto res¡:xmsable, y en base a estos datos decidic si ejer

cita o no la acción penal, y no necesariamente tiene que allegarse únicamen

te datos favorables para el ejercicio de la acción penal, sino todo tipo de_ 

datos o indicios que al final le permitan tomar la resolución de ejercicio o 

no ejercicio de la acción, pero siempre la más apegada a la verdad que resu,l 

tare de la investigación. 

Y aún suponiendo que el Ministerio PÚblico, en determinadas dill 

gencias se allegará únicamente datos (en forma indebida), para poder ejerci

tar la acción penal en contra de una persona, sin tomar en cuenta otros da-

tos que permitan suponer la inocencia de la persona, dichas diligencias carQ_ 

cerán de valor probatorio pleno, conforme al artículo 286 del CÓdigo de Pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal, el que transcribimos: 

Artículo 286.- Las diligencias practicadas por el Ministerio PÚ

blico y por la Policía Judicial, tendrán valor probatorio pleno, siempre que 

se ajusten a las reglas relativas de este código. 
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Refiriéndose a este artículo el Dr. Juventino v. Castro, en su -

obra citada "Que absurdo mayor no podía haberse establecido. Si suponemos -

que tiene valor probatorio pleno, o de fe judicial, una diligencia practica

da por el Ministerio PÚblico, estamos constriñendo al Juez a la valorización 

que de ella ha hecho el Ministerio PÚblico a la policía judicial, lo que ya_ 

no permite una 16gica individualización de la pena por parte del Juez. En e§. 

ta forma el Ministerio p(1blico se otorga la facultad decisoria propia del -

Juez, que ciertamente no le corresponde. Se vuelve así a los tiempos del si~ 

tema inquisitorio, en que un solo órgano es Juez y parte en el proceso". ---

(18). 

Tal opinión no me parece acertada ya que en primer lugar para -

que una diligencia efectuada por el Ministerio PÚblico o la Policía JudiciaL 

tenga valor probatorio pleno, debe ajustarse a ciertas reglas que el mismo -

C6digo Procesal establece y será el Juez precisamente el encargado en compr2 

bar que estas reglas se ajusten a la diligencia efectuada por el Ministerio_ 

PÚblico y en caso de no ajustarse estas reglas a la diligencia efectuada, el 

Juez podrá prescindir de esta prueba como plena, no constriñéndose de esta -

forma a la valorización hecha por el Ministerio PÚblico. 

Y cuando la diligencia practicada por el Ministerio PÚblico está 

ajustada a las reglas exigidas por el código de Procedimientos Pena;es, ésta 

se encontrará dentro de un marco de legalidad y no tiene porqué el Juez prel! 

cindir de esta, ya que si así fuera, no tendría ningún sentido la existencia 

de la Institución del Ministerio PÚblico como autoridad investigadora, enea!, 

gada de recabar los elementos necesarios para el ejercicio de la accion pe-

nal y podría ser como años atrás los Comisarios de Policía, o cualquier otra 

autoridad administrativa al mando del Juez Instructor encargados de la invel! 

(18) Juventino v. Castro, El Ministerio PÚblico en México, Edit. Porrúaª -

México, 1982. 
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tigación de los delitos, y al final de cuentas sería el Juez el encargado de 

decidir qué pruebas o no según la conveniencia le servirán para emitir su -

sentencia, como sucedía anteriormente. 

Por lo que pensarnos, que con la Instituci6n del Ministerio Públ!. 

co corno autoridad investigadora y del valor pleno a las diligencias practic~ 

das por este, siempre y cuando se ajusten a las reglas exigidas, se vino a -

dar Wla garantía de legalidad más al procedimiento penal. 

5. - Monopolio de la Acci6n Penal.- Por Último encontramos otra -

peculiaridad importante en la institución del ministerio público y es el que 

se refiere al monopolio que ejerce el ministerio público de la acci6n penal. 

Pensamos que si el ejercicio de la acci6n penal quedara en manos de los pa.E, 

ticulares vendría a representar un peligro para la administración de la ju.2_ 

ticia, ya que éstos darían lugar a venganzas, a la utilizaci6n de la misina_ 

acci6n para obtener beneficios o perjudicar, por lo que es necesaria la in.2_ 

tituci6n del Ministerio PÚblico, como control de estas pasiones bajas, sien. 

do éste el encargado exclusivo del ejercicio de la acci6n penal. 

FUNCION INVESTIG!IOORA 

El Ministerio PÚblico desarrolla esta función antes de la etapa 

de proceso penal, en la fase conocida como averiguación previa, función que 

consiste en la serie de funciones investigadoras dirigidas a justificar el_ 

correcto ejercicio de la acci6n penal, la que tendrá que intentar invaria-

blemente, en cuanto se reúnan los requisitos señalados por la ley, esto es_ 

las diligencias de investigación tendientes a allegarse datos que comprueben 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado para que -

el ministerio público pueda ejercitar la acción penal ante el 6rgano juris

diccional. 
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En esta fase de averiguaci6n previa, el ministerio público no -

actúa como parte sino como autoridad, por lo cual se le reconoce cierto imP2_ 

ria o acci6n de mando ya que se encuentra facultado por el articulo 20 del -

C6cUgo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el artículo 44 -

del C6ciigo Federal de Procedimientos Penales a imponer como correcci6n disci 

plinaria y para hacer cumplir sus deteaninaciones, multas y arrestos hasta -

por 36 horas o a utilizar el auxilio de la fuerza pública. 

En el desempeño de esta funci6n cuenta con el apoyo de la poli-

cía judicial que está bajo su mando, como lo determina el artículo 21 Const.i 

tucional. 

Como ya lo dijimos esta actividad investigadora, tiende a compr~ 

bar la existencia del cuerpo del delito conforme a los requisitos señalados_ 

por los C6digos Procesales Penales y a determinar la res(xmsabilidad del pr~ 

sunto responsable, a asegurar las cosas u objetos materia del delito o rela

cionados con él; para ello puede proceder a la detenci6n del o los presuntos 

responsables del delito, aún sin esperar a tener orden judicial, cuando se -

trate de flagrante delito, en caso de notoria urgencia o cuando no exista -

en el lugar autoridad judicial. 

"Reunidos los requisitos mencionados el ministerio público debe_ 

ejercitar acci6n penal, debiendo determinar de manera precisa, la pretenci6n 

punitiva que debe estar fundada y motivada específicamente en todos y cada -

uno de los tipos penales que fijen las situaciones jurídicas del caso y que_ 

se encuentran en la Ley sus tan ti va penal 11
• ( 19) • 

Ejercitada la acci6n penal, ya ante el órgano Jurisdiccional, el 

Ministerio PÚblico, la seguirá ejercitando como parte del proceso y activi--

(19) Julio Acero, Procedimiento Penal. Ed. Cajica, Puebla, México, 1976 
P. 26. 
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dad procesal, por toda la secuela de la instancia hasta que se agote o bien_ 

se dicta sentencia definitiva tal y como lo determina el artículo 32 del c6-
digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 136 del CÓdigo Fe

deral de Procedimientos Penales al establecer que corresponde al Ministerio_ 

Público: pedir al Juez la práctica de todas las diligencias que, a su juicio, 

sean necesarias para comprobar la existencia del delito y de sus modalidades, 

interponer los recursos que señala la Ley, pedir al Juez la práctica de las_ 

diligencias necesarias para comprobar la responsabilidad del proceso, pedir_ 

al Juez la aplicaci6n de la sanción que en el caso concreto estime aplicable, 

solicitar órdenes de comparecencia y aprehensión que sean procedentes, pedir 

el asegurCil11iento precautorio de bienes para los efectos de la reparaci6n del 

daño y otras que se encuentran en los mismos C6cHgos Procesales. 

Esta función le viene de ser un sujeto de la relación procesal -

penal, investido de una serie de facultades jurídico-procesales de actuación, 

como parte en el desarrollo y contenido formal del proceso, pudiendo dispo-

ner según su arbitrio de los medios y formas de actuación procedimental me-

diante actos propios de su volWltad y competencia detenninados por la Ley -

adjetiva. 

Objeto de munerosos estudios se han hecho para dilucidar si el -

ministerio público es parte o no en el proceso penal, pero es evidente que -

el concepto de parte, no debe ser tomado del Derecho Procesal Civil, ya que_ 

en este las partes defienden intereses de carácter privado y casi siempre -

son antagónicos entre sí y en el proceso penal los intereses son de carácter_ 

público y las partes pueden no estar en antagonismo, como en el caso de que_ 

el ministerio público fonnule conclusiones de no acusación. 

El Dr. Juventino v. Castro nos dice: "El Ministerio PÚblico, es 

una autoridad que va a un proceso no porque tenga intereses personales, si

no porque la ley lo instituye para ello con una especial función. Pero el -

Ministerio PÚblico jamás deja de ser autoridad, ya que no puede pensarse en 

el absurdo de que en algún momento del proceso abandone el interés social -
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para defender un interés particular personal ••• De tal menera que si bien el 

Ministerio PÚblico en el proceso penal es una parte meramente formado funcig, 

nal, su carácter de autoridad no lo abandona jamás en ningún momento del prQ 

ceso". (20). Y nos de un ejemplo de que el Ministerio PÚblico actúa como_ 

autoridad y lleva a cabo actos que ¡x:Jr sí solos crean una situaci6n jurídica, 

tal como el desistimiento de la acci6n penal, refiriéndose a las conclusio-

nes de no acusación, conforme al artículo 320 del eódigo de procedimientos -

penales en vigor. 

Ahora bien, la jurisprudencia de la corte ha resuelto que como -

el ministerio público al desistirse de la acci6n penal, obra como parte y no 

con el carácter de autoridad, el amparo no es procedente contra actos de --

este. 

fil< ORGl\NO JURISDICCIONAL 

Ya vimos en el anterior inciso que el 6rgano encargado de lle-

var a cabo las diligencias de averiguaci6n previa es el ministerio pÚblico, 

según el artículo 21 Constitucional y este mismo artículo señala en fonna dg_ 

tenninante que "La imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la autQ. 

ridad judicial". 

Este precepto tiene antecedentes a partir de la COnsti tuci6n -

de Cádiz de 1812, durante la Independencia en la cual el artículo 172, ---

prohibía al rey privar a ningún individuo de su libertad ni ponerle ¡x>r sí_ 

pena alguna y el artículo 242, dis¡xmía esa facultad exclusivamente a los -

Tribunales de aplicar la ley criminal, siendo esto una consecuencia de la -

división de poderes y sus exclusivas funciones. 

(20) Ob. cit. pag. 34 y 35. 
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Antiguamente, la jurisdicci6n emanaba del rey que gobernaba por_ 

derecho divino, era fuente de justicia y poder, lo cual aplicaba a su libre_ 

albedrío y en su provecho. 

La palabra jurisdicci6n se deriva del latín "Jusdicere", o ----

"Jurisdictione11, que significa declarar el derecho. Consiste en la potestad_ 

de que disfrutan los jueces, para conocer de los asuntos civiles y crimina-

les y decidirlos y sentenciarlos con arreglo a las leyes. También se toma C.2, 

ta palabra con raz6n del perímetro del Distrito o Territorio en que el juez_ 

ejerce sus funciones, y a los encargados de administrar la justicia suele -

llamarseles organos jurisdiccionales. El concepto no lleva implícito en sí -

la idea de fonnar o establecer el Derecho, sino únicamente de declararlo y -

aplicarlo a los casos particulares. 

Como ya observamos anteriormente que en la antigÜedad el sobera

no, tenía la facultad de administrar la justicia a su libre albedrío que ta!!!. 

bién cuidaba que su reino se administrase pronta y cumplidamente la Justicia; 

la evoluci6n de las ideas cambi6 el concepto que se tenía de la jurisdicción, 

entendiéndose como tal la potestad soberana que tiene el pueblo para impar-

tir la justicia por medio de los órganos estatales. Como parte integrante de 

la soberanía popular, la jurisdicción se ejerce por los jueces y tribunales_ 

que son los encargados de declarar el derecho y decidir controversias. 

g JURJSDICCION 

la Jurisdicción consta de dos elementos; el primero consiste en_ 

la facultad de que disfruta el órgano jurisdiccional en la aplicación de la_ 

ley penal. Es una facultad declarativa reservada exclusivamente ele la autor! 

dad Judicial y se ejercita en toda su integridad en el momento en que pronu.!l 

cia la sentencia. En pleno ejercicio de esta facultad, sup:me la existencia_ 

de un juicio previo seguido p:Jr todas sus formas tutelares y sujeto a las --
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nonnas _lega.l~s. La detenniryaci6n de si un hecho es o no delito, qué personas 

in~'ery-iil.ier~n_ en s'u CD!llisi6n y las sanciones o las medidas de seguridad a 

aplÍ.Carsé, son at.ributos exclusivos del 6rgano jurisdiccional y solamente los 

tribunales y n6 otros 6rganos están facultados para tales efectos. 

El segundo elemento de la jurisdicci6n es el imperio, o sea la fa

cultad ejecutiva de ordenar, de usar la coerción y de las medidas coactivas -

para haCer que se cumplan las determinaciones judiciales ya que sin esta fa-

cultad no ¡xx:Jría ejercerse la jurisdicción y los mandatos de los jueces qued~ 

rían incumplidos. 

En el Derecho Romano, el imperium se dividía en mero y mixto. El -

mero imperio era la potestad de la espada para castigar malhechores o el IXJ-

der de administrar la justicia, en las causas criminales en que puede imponer. 

se la pena de muerte, mutilación o expulsión de la tierra. 

El imperio mixto, consistía en la facultad otorgada a los Jueces -

para decidir tanto las causas civiles como las criminales, se dividía la ju-

risdicción en contenciosa o voluntaria, ordinaria o propia, delegada o mandada, 

prorrogada, forzada, privada, acumulativa, real, eclesiástica, especial, o -

privilegiada, etc. 

El imperio forma parte integrante de la jurisdicción. Los manda--

mientos judiciales han de ser puntualmente cumplidos; debe imprimirse fuer?..a_ 

ejecutiva a las determinaciones de los jueces y nadie ha de quedar eximido de 

observarlos. Sin embargo en la antigÜedad, se acostumbraba celebrar pactos en 

tre el ofendido y el ofensor y entre el inculpado y el Juez para remitir la_ 

imposición de las penas. Aún tenemos los delitos perseguibles de querella so

lamente, en que por no existir un interés directo del Estado para la persecu

si6n del delito, se abandona a voluntad del ofendido la prOITIOC'i6n de la acci6n 

primitiva o la tenninaci6n del proceso. 
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Si el derecho procesal penal, tiene por objeto regir y disciplinar 

el proceso penal con arreglo a las disposiciones legales, por formar parte -

del derecho público. Las determinaciones judiciales deben ser cumplidas al no 

abandonarse a la voluntad de los particulares que no están facultados para r~ 

nunciar a las normas legales de un modo convencional ni para seguir el proce

so por otro camino distinto al establecido ni menos para recursar a los rnagi§.. 

tractos, jueces y demás funcionarios judiciales, sino en los casos previstos -

en las leyes. 

La jurisdicción se ejerce por la autoridad judicial a quien corre.§. 

pande exclusivamente la facultad de imp:mer penas (artículo 212 Constitucio-

nal). Los 6rganos jurisdiccionales se dividen en ordinarios y extraordinarios. 

Los primeros recil::en la jurisdicci6n con carácter general de la -

ley, y los segundos lo reciben por un acto de ¡:x:Jder legislativo o del ejecuti 

vo con carácter especial, o sea, para ejercerlo con relación a destinatarios_ 

concretos y deteaninados. En México, solamente son lícitos los 6rganos ordin~ 

rios, los cuales, de acuerdo con el artículo 14 Constitucional, son aquellos_ 

que están previamente establecidos, es decir, creados por la ley, con carác-

ter general, y con anterioridad al delito. 

DEFINICION QJl. JURISOICCION 

El Profesor Cipriano G6mez Lara, define la Jurisdicción "corno una 

función soberana del Estado, realizando a través de una serie de actos que -

están proyectados o encaminados a la solución de un litigio o controversia,_ 

mediante la aplicación de una ley general, a ese caso concreto, controverti

do para solucionarlo o dirimirlo". (21). 

(21) Cipriano Goméz Lara, Teoría General del Proceso, Edit. Textos Universi 

tarios, México, 1976, pags. 191 y 192. 
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Colín Sánchez lo define: "como un tributo de la soberanía o del -

poder públ.J.co del Estado que se realiza a través de 6rganos específicamente_ 

determinados para declarar si en el caso concreto se ha cometido o no, un d~ 

lito, quien es el autor y en tal caso, aplicar una pena o medida de seguri-

dad11, esta definición inclinada hacia la jurisdicci6n en cuanto a la materia 

penal. (22). 

El Lic. Diaz de Le6n, nos define al juez como el funcionario del_ 

¡xxler judicial en quien se delega el ejercicio de la ¡:xJtestad jurisdiccional 

del Estado. Es el encargado de la funci6n pública de administrar justicia; -

quien mediante el proceso y con imperitun resuelve, a través de sentencia que 

adquieren la calidad de cosa juzgada los conflictos sometidos a su decisión. 

Es el principal promotor de la justicia por el cual se le debe reconocer su_ 

alta dignidad. (23). 

Y por Último el profesor Rivera Silva indica que la jurisdicción 
11Es la facultad de declarar el derecho en los casos concretos teniendo esta 

declaraci6n efectos ejecutivos por haberla hecho un 6rgano especial a quien 

el Estado reviste de poder necesario para ello". {24). 

De lus anteriores definiciones proporcionadas por algunos de los 

más importantes tratadistas del derecho en nuestro país, en su mayoría coi!!_ 

ciden en forma general en considerar la jurisdicci6n como una potestad ema

nada de la ley, por medio de la cual la persona física juez, declara el de

recho sobre wia determinada situaci6n jurídica que se le ha planteado. 

{22) Guillermo Colín Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 

Edit. Porrúa, México, 1980, pag. 189. 

{23) Marco Antonio Díaz de León. Diccionario de Derecho Procesal Penal. 

Edit. Porrúa. México. Pag. 1591. 

{24) Manuel Rivera Silva. El Procedimiento PenaL Ed. Porrúa. México, 

1977. 
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De estas definiciones se desprenden tres elementos importantes -

que en ellas encontramos: 

l.- LA ACTIVIDAD.- Que consiste en aplicar el derecho en los ca

sos concretos o sea en la facultad de que disfruta el 6rgano jurisdiccional_ 

en la aplicaci6n de la ley penal (esto es adecuar la ley ~l caso concreto -

que se le plantea), y se ejercita en el momento que se pronuncia la senten-

cia, al enlazar una situación de hecho a la situación jurídica que la ley im. 
pone, o sea adecuar la conducta histórica al tipo legal. 

2.- EL IMPERIO.- Es un elemento inherente a la jurisdicción, y -

esta es la facultad que tiene el órgano jurisdiccional de ordenar, usar cae!. 

ción y medidas coactivas para hacer que se cumplan sus determinaciones, ya -

que si no tuviera el imperio, sus declaraciones al aplicar el derecho a de-

terminado caso concreto quedaría sólo en eso, una simple declaraci6n, la --

cual no obligaría a nadie a clUllplir, pero debido a este imperio que tiene, -

\Ula vez que declara el derecho, tiene el poder necesario para obligar a que_ 

se cumplan sus determinaciones. 

3.- ORGANO ESPECIALIZ.?\00.- La potestad jurisdiccional que tiene_ 

el Estado la delega en determinado órgano, el Judicial, órgano competente -

del Estado y que por mandato Constitucional es el único y exclusivo para im

poner pen;:is, 1 ibrar órdenes de aprehensión o detención, pero esta imposición 

de penas no puede hacerse en forma caprichosa y arbitraria, por lo que el ª!. 

tículo 14 Constitucional señala: "Nadie puede ser privado de la vida, o de -

la libertad o de sus propi~dades, posesiones o derechos, sino mediante jui-

cio, seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cllll1-

plan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes -

expedidas con anterioridad al hecho". 

Del contenido de este precepto nos encontramos que ninguna pers.Q 

na o personas puden ser juzgadas por un tribunal especial, es decir, creado_ 

para conocer de ese exclusivo asunto, sino que es necesario que este tribu--
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nal se encuent~~ .Pre:'i~~~ilte _.'e.stiiblecido y no establecerlo para conocer en -
espeCia1 u.O -ae~erffiinciao:'aSuh~o. 

CLASIFICACION ~ g JURISDICCION 

En cuanto a los 6rganos jurisdiccionales existen diversas clasi

ficaciones dependiendo de diversas razones y conceptos, pero la clasifica--

ci6n más genaralizada y que más vigencia tiene entre nuestros tratadistas y_ 

en nuestro medio es la que clasifica en extraordinaria y ordinaria. La ex--

traordinaria en México no existe conforme al artículo 14 Constitucional, yn_ 

que no puede integrarse un tribunal especial para conocer determinado asunto, 

y que este tribunal no se encuentre previamente establecido por la ley. 

Los ordinarios se dividen en comunes o generales y priva ti vos o_ 

especiales; los comunes o generales conocen de todos los delitos, salvo aqu~ 

llos que la ley señala, deban ser atendidos por un tribunal especial y entre 

estos encontramos Juzgados de Paz del Distrito Federal, Juzgados Penales y -

Tribunal Superior de Justicia. 

En cuanto al defensor, este participante procesal la abarcare--

mos en el siguiente tema de el presente estudio con mayor amplitud. 
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E) EL DEFENSOR. 

El proceso penal se encuentra enmarcado dentro de un tríangulo, 

en uno de sus vértices se encuentra el Organo Jurisdiccional, que se encar

ga de la regulación del proceso; en el otro el Ministerio PÚblico encargado 

de llevar a cabo la acusaci6n, apoyada de su capacidad técnica y experien-

cia, así como de servicios periciales y Policía Judicial; y finalmente el -

acusado que únicamente contará con el auxilio de su defensor. 

Entendemos en una forma general que defensor. penal es el aboga

do encargado de la defensa de un acusado. 

Desprendiendo del anterior concepto, sobre el término de Aboga

do, diremos que esta es la persona que ostenta un título de licenciado en -

derecho y se dedica a asesorar, patrocinar y representar a sus clientes an

te los tribunales; en rigor no todo licenciado en derecho viene a ser un -

abogado, aunque todo abogado en nuestro sistema, debe ser licenciado en de

recho, es decir, poseer un título respectivo y autorizaci~n para el ejerci

cio de esta actividad (cédula profesional). 

continuando con la definición eA"'Puesta, nos encontramos con el_ 

concepto de defensa, término que dentro del procedimiento penal tiene un -

gran interés. 

El profesor González Bustamante, considera a la institución de_ 

la defensa como un 6rgano encargado de prestar gratuitamente asistencia tég 

nica a las partes o como a las personas, que a cambio de retribución, póne_ 

los conocimientos profesionales que posee al servicio del inculpado. (25). 

(25) IBIDEN pag. 86. 
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La insti tuci6n de la defensa ha sido considerada como un derecho_ 

natural, indispensable para la conservaci6n de la persona, de sus bienes, de_ 

su honor y su vida, concepto que viene aparejado al de libertad, en virtud de 

proteger al individuo de lo arbitrario, de lo que tiende a no representar sus 

derechos y garantías que le otorgan las leyes y a medida que fue ampliandose_ 

el concepto de libertad. 

DIFERENCIA~ PATRON, PROCURADOR, MANDATARIO y Q!!lfil?. ~ 

La intervenci6n del abogado en los asuntos judiciales y en los di 
versos procedimientos, presenta diversos grados de intensidad y depende de -

esa intensidad en su accionar para que sea calificado. Encontramos al abogado 

patr6n, que se limita a asesorar, aconsejar, orientar, guiar a sus clientes y, 

además lo acompaña a las diligencias o actos procesales y hablar por el. el -

abogado patrón nunca puede actuar solo, siempre lo hará ante la presencia de_ 

la parte, acompañ.ándola, y asesorándola. Por el contrario, la Procuraduría C.9., 

mo una mayor intervenci6n, de mayor intensidad y grado, implica que el aboga

do no solo asesore, aconseje o acompañe a su cliente, sino actúe por é1, es -

decir, fungiendo por él, está en rigor representando a la parte y actuando -

por ella. (26). 

En nuestra legislaci6n civil encontramos la figura del contrato_ 

de Mandato y el C6digo Civil para el Distrito Federal, nos dice que es un -

contrato por el cual una persona llamada mandatario, se obliga a ejecutar, -

por cuenta del mandante los actos jurídicos que este le encarga (artículo --

2546 del código Civil) . 

Este mismo ordenamiento nos refiere dos especies de mandatos se

gún la fonna de actuar por parte del mandatario, y que son las que la doctr.!. 

(26) Cipriano Goméz Lara, Teoría General del Proceso, Edit. Textos Univers!_ 

tarios, México, 1976, pags. 191 y 192. 
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na conoce con e1 nombre de Ml\NDATO REPRESENTATIVO y MANDATO NO REPRESENTATIVO, 

siendo el primero cuando el mandatario se ostenta y actúa en su propio nombre 

y el segundo se refieren a aquél en que el mandatario actúa y declara que re

presenta a otra persona. Estas especies las encontramos en el artículo 2560 -

del citado c6digo. 

Así mismodentrodc la figura del mandato, nos encontramos al lla

mado MANDATO JUDICIAL o PROCURACION, que también se considera por nuestra le

gislación con un contrato por el cual una persona llamada mandatario se obli

ga a ejecutar, en representación del mandante, actos jurídicos procesales. 

No cualquier persona con capacidad legal puede ser mandatario ju

dicial, ya que este mandato necesita de una legitimación especial y es que el 

mandatario o apoderado como también se le llama, tenga cédula profesional de 

licenciado en derecho, expedida por la Dirección de Profesiones, pa~a que pu~ 

da desempeñar los actos jurídicos procesales, como lo exige el artículo 26 de 

la Ley de Profesiones que a la letra dice: 

"Las autoridades judiciales y las que conozcan de asuntos conten

cioso-administrativo, rechazarán la intervenci6n en calidad de patrones o as~ 

sores técnicos del o los interesados, de persona que no tenga Título Profesig_ 

nal Registrado". 

"El mandato para asunto judicial o contesioso-administrativo, so

lo podrá ser otorgada en favor de profesionistas con Título debidamente regi§. 

trado en los términos de esta Ley". 

A pesar que el artículo anteriormente citado hace referencia que_ 

el mandato para asunto judicial o contencioso-administrativo, debe ser otorg.2, 

do a un profesional con título, nunca dice que dicho profesionista deba ser -

necesariamente licenciado en derecho, pudiendo recaer el nombramiento en cua] 

quier profesionista con título en otra rama diversa al derecho, aunque el mb 
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mo precpeto hace referencia a patrones o asesores técnicos, :::¡ue conozcan aslJ!l 

tos contencioso-administrativo y que los trámites ante autoridades judicial,_ 

es 16gico que el profesionista a que se refiere es al licenciado en derecho,_ 

además que de los preceptos que reglamentan el mandato judicial en el C6digo_ 

Civil para el Distrito Federal los actos jurídicos procesales que se le enea.!:, 

gan, son meramente jurídicos. 

Y aunando más, las leyes procesales al referise a los actos jurí

dicos procesales que son la finalidad a llevar a cabo por el Procurador o Ma!!. 

datario Judicial, requiere en caso de que ras partes necesitan ser asesoradas, 

10 serán por licenciados en derecho, como lo encontramos en el artículo 46 -

del C6digo de Procedimientos Civiles, artículo 122 del C6digo Fiscal de la F~ 

deraci6n, artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PÚbli

cos y otros ordenamientos, aunque para algunas materias no es obligatoria la_ 

intervenci6n del defensor. 

El artículo 27 de la t.ey de Profesiones, nos dice que la represe!!. 

tación jurídica en materia obrera, agraria y cooperativa se regirá por las -

disposiciones relativas a la Ley Federal del Trabajo, C6digo Agrario, Ley de_ 

Sociedades Cooperativas y en su defecto por las disposiciones del derecho co

mún. 

Continuando con nuestro estudio nos encontramos con el atx:>gado -

patrono que es aquel que asesora, aconseja e incluso acompaña a sus clientes, 

sin que el patr6n llegue a intervenir en forma directa en los actos procesa-

les. 

También nos encontrarros con la figura del Contrato de Prestaci6n_ 

de Servicios Profesionales y se dice que existe este contrato, cuando una de_ 

las partes, mediante remuneraci6n que recibe el nombre de honorarios, se obli 

ga hacia otra llamada cliente, a desempeñar, en su beneficio, ciertos traba-

jos que requieran una preparaci6n técnica o artística, y a veces un título -

profesional para desempeñarlos. 
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De la anterior definici6n, nos encontrarnos que el contrato de -

mandato judicial viene a ser una fonna específica del Contrato de Prestación 

de Servicios Profesionales, ya que si bien en el primero es relativo a que -

el mandatario se obliga a ejecutar actos jurídicos procesales, en el segundo 

el profesionista puede también llevar a cabo actas procesales, además de po

der ejecutar otros actos inherentes a su profesi6n, esto ~s en cuanto se re

fiere al licenciado en derecho. 

DISTINCION DE M DEFENSA 

Defensa es la acci6n y efecto de defender y defenderse; también, 

en derecho penal, se le considera como el medio de justificaci6n de un acu

sado. 

El Licenciado Rafael Pérez Palma, en materia penal distingue -

dos tipos de defensa a saber: 

Primero.- La Defensa Material, que es aquella que corre a cargo 

del propio acusado, quien con su declaración, admitirá o negará lacomisi6n -

del delito a su participaci6n. 

Segundo: La Defensa Técnica, debe ser llevada a cabo por un abo

gado con su intervenci6n, capacidad técnica, experiencia y sagacidad. 

cuando el defensor técnico invade la esfera de la defensa mate

rial, aconsejando a su cliente, que oculte alguna circunstancia o cambie la 

verdad sobre los hechos, se lleva a caro una defensa fraudulenta. 
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FINALIDAD !2fil< ~ 

En cuanto a la finalidad del defensor en el proceso penal se han 

vertido varias posiciones a sa'ber: 

Que el defensor penal es un simple mandatario, con lo cual no e§_ 

tamos de acuerdo ya que como lo vimos al estudiar el mandato, el mandatario_ 

tiene que ajustarse a las reglas del mandato, además que debe actuar confor

me a la voluntad expresa del mandante, además de que la forma más usual de -

designar al defensor por parte del acusado, es con la sola expresión de éste 

y la aceptaci6n del defensor, para que dicho cargo se pueda desempeñar, en -

tanto que el mandato judicial, requiere que sea otorgado en escritura públi

ca o en escrito presentado y ratificado por el otorgante, ante el Juez. Y -

hablamos de mandato judicial, porque el mandato simple se encuentra más alg_ 

jade de la figura del defensor, y esto es en cuanto a que el mandatario --

simple, no necesita tener título profesional de licenciado en derecho, lo -

que si es necesario para ser defensor penal. 

También se le considera corno un asesor técnico del acusado ya -

que pone sus conocimientos para dirigir y orientar al procesado, prestando_ 

la asistencia técnica, lo cual también no es correcto, ya que la funci6n -

del defensor no es la de un simple consultor de su cliente, sino que parti

cipa activamente, ya que puede tomar decisiones y llevarlas a cabo en la s~ 

cuela del proceso, sin tener que consultar al procesado, y sin que éste se_ 

lo solicite, sino de propia iniciativa y voluntad, siempre con el fin de -

obtener resultados favorables para su defensa, actos procesales, tales como 

ofrecer pruebas, inconformarse, desistirse de ellas, demandar amparo, etc. 

Otra opini6n importante es la que considera al defensor un org!!. 

no auxiliar de la administración de la justicia, esta opini6n nos parece -

absurda, ya que pretender que el defensor, como factor de equilibrio ante -

las pretensiones del ministerio público, venga a sumarse a estas pretensio-
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nes para auxiliar a la administración de la justicia, significa una contradiQ 

ci6n: además de que el defensor estaría obligado a no guardar el secreto pro

fesional, y comunicar al juez todos los informes confidenciales que hubiere -

recibido del inculpado; y por lo tanto, no habría defensor que aceptara la d~ 

fensa de inculpados culpables; además, el defensor tendría la obligación de -

servirle a la administración de justicia, y no a su cliente; esto existi6 en_ 

la Alemania Nazi, en que cuando un defensor recibía las c<?nfidencias del in-

culpado y ésta podían poner en peligro los intereses del Tercer Reich, de in

~diato las ponían en conocimiento del FÜhrer, violando de esta forma el se-

creta profesional, ya que ante todo estaban los intereses del Estado; lo mis

mo se hacía en la desaparecida Unión de Repúblicas Sovieticas Socialistas. 

Quizá ls idea de considerar al defensor como auxiliar de la aQ_ 

ministraci6n de la justicia, no se ha definido correctamente y el licenciado 

Rafael Pérez Palma, nos da una visión más clara al considerar al defensor co

mo auxiliar; pero no lo considera como auxiliar en la administración de la -

justicia, sino auxiliar del Juez y esto es cuanto a lo instruye, aportando -

mayores elementos hasta obtener una sentencia, es decir con la actuación del 

C:efensor se logra encausar al juez hacia una sentencia apegada a la ley y -

que por los elementos aportados por el defensor, se trata que sea favorable_ 

y para que esto suceda así, (27) el defensor con sus actuaciones hará ver al 

juez las circunstancias de hecho y de derecho que al final beneficien a su -

defensa. 

Se podría decir en forma general que las funciones del defensor 

son todas aquellas que éste lleva a cabo en favor de su defensa, nuestra ley 

(27) Fundamentos Constitucionales del Procedimiento Penal, Edit. Cárdenas, -

Editor y Distribuidor, México, 1980, pag. 312. 
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procesal nos hace referencia en algunos artículos de las atribuciones y obli

gaciones del defensor, como lo vemos en el artículo 292, 314, 315 y otros del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Aquí cabe hacer -

menci6n que aún cuando el artículo 134 bis, Último párrafo, del mismo ordena

miento legal,. hace referencia a que desde el momento de la aprehensión, se -

tiene derecho a nombrar abogado o persona de su confianza que se encarge de -

su defensa; a falta de uno u otro el ministerio público, te nombrará et de 

oficio; más aún en atención at nuevo texto del artículo 20 constitucional. 

Además el licenciado Rafael Pérez Palma, en su citada obra, nos 

dice que la función del defensor es completa y resume en cuatro pwitos las_ 

funciones del defensor: 

a).- La asistencia técnica que et imputado requiere. 

b) .- La representaci6n de éste en el Proceso, en 1os recursos y_ 

juicios de amparo. 

c) .- Intervención como el elemento equilibrante en la contienda_ 

jurisdiccional, y 

d) .- Corno auxiliar del propio juez, a quien instruye a~rtandole 

mayores elementos para una sentencia apegada a la ley. 

De una forma más precisa y apegada a nuestra rea1idad procesal,_ 

el Profesor Guillermo Colín Sánchez, nos señala los principa1es det>eres téc

nico-adistenciales del defensor y que son: estar presente en el acto que el_ 

procesado rinda su declaración preparatoria, solicitar, cuando proceda, i~ 

diatamente la libertad cauciona! bajo fianza y hacer los trámites necesarios 

hasta lograr la excarcelación; promover todas las diligencias que sean nece

sarias en favor de su defensa, durante el término constitucional de 72 horas 

y estar presente durante el desahogo de las mismas; interponer los recursos_ 
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procedentes al notificarse de la resoluci6n pronunciada por el órgano juris-

diccional, al vencerse el término mencionado; promover todas las diligencias_ 

y pruebas que sean necesarias; asistir a las diligencias en que la ley lo CO!!. 

sidera obligatorio, pudiendo interrogar al procesado, a los peritos, e inter

poner los recursos que para el caso señale la ley; promover la acumulación de 

procesos cuando la situación así lo demande; desahogar las. vistas de las que_ 

se le corra traslado y formular sus concluaiones dentro del término de ley. 

(28). 

Franco Sodi estima que el defensor "tiene propia personalidad; no 

es un simple representante ni es un simple consejero del procesado, sino que_ 

obra por cuenta propia y siempre en interés de su defensa". ( 29). 

No es mandatario, ni asesor jurídico, ni 6rgano imparcial de los 

tribunales, ni auxiliar de la administraci6n de Justicia; ya que si fuese -

esto último, señala González Bustarnante, "Estaría obligado a romper el seer~ 

to profesional y a comunicar a los jueces todos los informes confidenciales_ 

que hubiese recibido de inculp;;i.do". (30). 

El derecho a la defensa, está consagrado, según ya vimos, en la_ 

fracción IX del artículo 20 de la Constituci6n Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, que no solo consagra esa facultad, síno también la obligato-

riedad de la defensa, al instituirla de oficio e imponerla para el caso de -

que el reo carezca de defensor; puede entre.nosostros la defensa ser ejerci

tada constitucionalmente por el inculpado o por persona de su confianza de -

(28) Guillermo Colín Sánchez, Derecho !-fexicano cie Procedimientos Penales, -

Edit. Porrúa, México 1980, pag. 189. 

(29) Carlos Franco Soc:li, El Procedimiento Penal Mexicano. Ed. Porrúa 3~ Ed. 

1946. 

(30) Juan José González Bustamante r. Principios de Derecho Procesal Penal -

Mexicano. Ed. Porrúa, 4il Edición. México. 1976. 
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éi:;te sea o no abogado, por uno u otro, o bien, por el defensor de oficio. 

El incumplimiento de sus deberes por parte de los defensores ac-ª. 

rrea la aplicaci6n de sanciones en dos 6rdenes, el administrativo o correcci.Q 

nal y el penal. 

La Defensoría de Oficio del FUero común en el Distrito Federal,_ 

s~ ríge por la ley relativa, publicada el 9 de diciembre de 1987, en el Dia-

rio Oficial de la Federaci6n. 

Esta ley establece: 

Artículo lQ Las disposiciones de este ordenamiento son de orden_ 

público e interés social, tienen por objeto: 

I. Regular la instituci6n de la Defensoría de Oficio del Fuero -

Comlin en el Distrito Federal, la cual tendrá como fin el de -

proporcionar obligatoria y gratuitamente, los servicios de 

de asesoría, patrocinio o defensa en materia penal, civil, f'ª
miliar y del arrendamiento inmobiliario. 

Es claro que la instituci6n de la Defensoría de Oficio del Fue

ro Común, tiene por objeto el asesorar y patrocinar a personas de excasos re

cursos ante la imposibilidad de costear el pago de los servicios de un deft.m

sor particular, por lo cual se creó esta institución. 

Así mismo, el Reglamento de la Ley de la Defensoría de Oficio -

del Fuero Común en el Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la_ 

Federaci6n el 18 de Agosto de 1988, el cual viene a reglamentar y encausar a_ 

la ley de la Defensoría de Oficio del Fuero Común, y lograr con ello la veri

ficaci6n y el cumplimiento de la institución de la defensoria de oficio y lo

grar con ello la prestación de lll1 mejor servicio de los defensores u los usu2.. 
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rios del servfcio de esta insti tuci6n. 

REQUISITOS PARA SER ~ 

Al venirnos refiriendo al defensor, lo hemos hecho al defensor -

penal, que es el terna de nuestro trabajo. 

En nuestro sistema procesal penal, los requisitos exigidos para_ 

constituirse en Defensor de un acusado son: que la persona sobre la que recae 

el nombramiento de defensor sea en primer lugar, Licenciado en Derecho, esto_ 

es, en nuestro sistema haber concluido los planes oficiales exigidos y tener_ 

autorizaci6n por parte de la Dirección General de Profesiones para ejercer la 

profesión de Licenciado en Derecho; además de aceptar el nombramiento de de-

fensor que se le confiere ante la Autoridad, en que se ventile el asunto. 

Como vemos en nuestro país basta con haber cursado la carrera 

Universitaria y un tramit~ administrativo para estar autorizado a ejercer la_ 

abogacía y de esta fonna poder ser designado defensor penal. cuando en otros_ 

países se exigen otros requisitos además de los señalados para poder ejercer_ 

la aboqacía, tales corno pertenecer a un Colegio o Barra de Profesionales, don 

de a través de la práctica y asesoramiento constante se capacite al nuevo pr.2, 

resional, esto es, con la participación de los mismos intccjrantes para asegu

rar el buen orden de la profesión y su correcto desempeño dentro del marco de 

normas éticas corno ha sucedido en Francia, y un mejor ejemplo el del Colegio_ 

de Médicos de la Segunda Circunscripci6n de Santa Fé, esto es, en la provin-

cia de Santa Fé, en Buenos Al res Argentina. 

Se pensaría que tal exigencia inconstitucional ya que nuestra Ley 

de Profesiones, basada en nuestra Carta Magna, no hace referencia a otro requi 

sito que el de tener Título debidamente autorizado para que la persona se pue

da dedicar al ejercicio de la profesi6n. 
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Pero dentro de nuestra profesión que es la abogacia no estaría 

mal pensar en otros requisitos, tendientes a mejorar la ética profesional_ 

de los profesionistas, así como una mejor distribución de profesionistas -

dentro de las diversas ramas en que se puede ejercer la abogacia y una di§. 

tribución de estos, adecuada a las necesidades del país. Ya que en primer_ 

lugar en una forma general.izada, cuando a una persona se le hace referen-

cia a la contrataci6n de los servicios de un abogado, inmediatamente viene 

a su mente gastos excesivos, esto es, el pago de honorarios, dadivas a -

funcionarios ante los que se tramite su asunto, además a pensar en la con

fiabilidad de su abogado, por lo que pensamos que hay que llevar a cabo -

una concientización ética de los profesionistas en derecho para erradicar_ 

de la mente de las personas esta imagen que se tiene del abogado. 

En cuanto a la distribuci6n de los profesionistas del derecho, 

en las diversas ramas, pensamos que el nuevo profesionista no tiene visión 

total de las diversas ramas en las que se pueda desempeñar, ya que por un -

lado encontramos un número mayor de abogados dedicados a las ramas penales, 

civil, familiar; en otras ramas, como patentes y marcas, fiscal, son pocos 

los profesionistas dedicados por el desconocimiento de las mismas materias. 

Y por Último en cuanto a la distribución de estos en el país, nos encontr!!_ 

mas que en lugares como el Distrito Federal se encuentra la mayoría de pr2 

fesionistas y sin embargo cm provincia no se encuentra un abogado y por -

ello los cargos destinados a estos profesionistas los desempeñan personas_ 

carentes de conocimiento. 

Regresando a nuestro tema solo nos basta decir que en la etapa 

de averiguaci6n previa, el presunto responsable puede nombrar defensor o -

persona de su confianza, sin que estos tengan que ser necesariamente lice.n. 

ciado en derecho, aún cuando el artículo 20 de la Ley de Profesiones seña

le que en materia penal, cuando la persona de su confianza no sea abogado, 

se le invitará a que designe un defensor con título y si no hiciere uso de 

este derecho se le nombrará el defensor de oficio. Y sin embargo el artíc,!! 
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lo 134 párrafo Último del c6digo de Procedimientos Penales, nos dice que los 

detenidos desde el momento de su aprehensi6n, podrán nombrar abogado o pers2_ 

na de su confianza que se encargue de su defensa. A falta de uno u otro el -

ministerio público le nombrará rmo de oficio; del anterior precepto despren

demos que cuando el detenido nombre persona de su confianza bastará para es

tar asistido y al ser nombrado este no tendrá que nombrar .el de oficio, ya -

que sólo se hará a falta de la persona de confianza o abogado. Y estando -

presente cualesquiera de los dos no tendrá porque designarsele de oficio, -

aún cuando la persona de confianza no sea licenciado en derecho. Pensarnos 

que esta confusi6n se debe a que el artículo 28 de la Ley de Profesiones, no 

señala a qué autoridad recae el deber de nombrar al defensor de oficio. 

Además que ni esta Ley ni la Constitución contempla la forma de_ 

llevarse la averiguación previa. Tratando de aclarar diremos que el multici

tado artículo de la Ley de Profesiones, hace referencia al ACUSAOO y diremos 

que en la etapa de averiguación previa aún no ha sido señalado como acusado, 

síno tiene la calidad de presunto responsable y en la única etapa donde ad-

quiere la calidad de acusado es cuando el ministerio público, formula sus -

conclusiones de acusación y en esta etapa es donde el defensor, deberá ser -

necesariamente titulado. 



III.- IA AVEIUGWICION PREVIA 

{P!UN.'.:IPIOS GJ:MmL!lS) 
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A) LA AVERIGUACION PREVIJ\. 

Concepto: Es la etapa procedimental durante la cual el 6rgano in

vestigador llamado Ministerio Público, realiza todas aquellas diligencias para 

investigar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad a efecto de eje.!:_ 

citar o no la acción penal. (31). 

El expediente de la averiguación contiene todas las diligencias -
realizadas p:>r el órgano investigador, tendifrnt.es a comprobar el cuerpo del d~ 

lito y la presunta responsabilidad para finalmente optar por el ejercicio o la 

abstención de la Acción Penal. 

El contenido de la averiguaci6n previa debe ser el siguiente: 

1.- Encabezado: en el cual se contien~ el número de la agencia i.!}. 

vestigadora, el Agente del Ministerio PÚblico adscrito al turno correspondien

te, el número de Averiguaci6n Previa y la Delegación Regional correspondiente_ 

en la que se inicia la averiguación. 

2.- Exhordio: es la introducción o el preámbulo, que de~rá coro-

prender el día, fecha y hora en que se inicia la .l\veriguaci6n Previa, el Mini.§._ 

terio PÚblico adscrito al turno correspondiente, el número de la agencia inve~ 

tigadora y donde hacen manifiesto que actúa legalmente con su secretario y DA_ 

FE de las actuaciones y del inicio de la .l\veriguaci6n Previa como DIRECTA o -

CONTINUADA, según sea el caso. 

(31) Fernando Arilla Bas, El Procedimiento Penal en México, Editorial Kratos, 

11• Edici6n, México 1988. 
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3. :- Narración de los hechos: . este inicia desde la toma de pro te.§. 

ta del denunciante o querellante para que se conduzca con verdad en la narri!_ 

ci6n de los hechos. 

4.- Diligencias propias de la Averiguaci6n Pr~via: tales como, -

girar oficios de investigación a la Policía Judicial, intervención a Servi--

cios Periciales, y dentro de estas diligencias que se hacen constar y se raz2 

nan en las actuaciones, aquella en la que se le hace saber a los indiciados -

antes de declarar ante el personal del Ministerio Público, el Código de Proc.§_ 

dimientos Penales, asi como el nombramiento, aceptación y protesta del cargo_ 

del defensor, declaración del inculpado {en presencia de su defensor), etc. 

5.- Acuerdo: es el momento en el cual se valoran las diligencias 

realizadas, para determinar la situación del o los presuntos responsables, y_ 

si es que se les comprobÓ el cueri;o del delito y la probable responsabilidad_ 

de lo que desprende si se les consigna o se les deja en libertad por falta de 

méritos. 

los tipos de Averiguaci6n Previa son los siguientes: 

Averiguaci6n Previa Directa: cuando se inicia por comparecencia_ 

del denunciante o del querellante, en la Agencia Investigadora. 

Averiguaci6n Previa Continuada: cuando el Agente del Ministerio -

Público ir:ivestigador en turno, que conoce de la averiguaci6n, no lo concluye y 

queda penCHente para que en el siguiente turno se hagan las diligencias proce-

dentes. 

Averiguación Previa Relacionada: son actuaciones de una Averigua

ci6n que se practican fuera del expediente, en otra Agencia Investigadora, por. 
que tienen relación con los hechos que se investigan. 
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Dentro de la Averiguaci6n Previa, el Ministerio PÚblico desarro

lla y a practicar toda una serie de diligencias señaladas en la ley, para re.!:! 

nir los elementos necesarios que acredit'en el cuerpo del delito y asi mismo -

la presunta responsabilidad del indiciado, específicamente procura: 

lg .- Recoger las investigaciones o pruebas, c:onducentes al escl~ 

recimi~nto de los hechos. 

22.- Describir detalladamente el estado y las circunstancias co

nexas a las personas o cosas relacionadas con la comisi6n del delito. 

32.- Nombrar peritos de las diferentes especialidades para lograr 

conocer la verdad de los hechos y detenninar la participación de los indiciados. 

42.- Reconocer el lugar de los hechos, y en ocasiones hacer una -

reconstrucci6n de ellos. 

5g __ Recoger armas, instrumentos y objetos, a fin de ordenar las_ 

correspondientes pruebas periciales. 

62.- cuando sea necesario, levantar planos y tomar fotografías. 

72 .- Tomar declaración de testigos y recepción de CU'1lquicr otr¡:¡_ 

pruebas que se relacione con los hechos. 

eo. - Dictar todas las providencias para proporcionar auxilio a -

las víctimas y para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o_ 

vestigios del hecho delictuoso. 

99.- Investigaciones propias de ciertos delitos, solicitando dic

támenes específicos, como por ejemplo, tratándose ele violaci6n, estupro, etc. 
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Todo lo que conste en esas actuaciones deben integrase al expe-

diente de la averiguaci6n previa. 
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Las características de la instituci6n del Ministerio P6blico, 

son las siguientes: 

a) Depende del Poder Ejecutivo (del presiden<;e de la República -

por lo que respecta a la Federaci6n y al Distrito Federal, y de los Gol:ernadg_ 

res de los Estados) • 

b) La \.Ulidad en el mando, a cargo del Procurador General de la -

República, del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, dentro de 

los respectivos ámbitos de competencia constitucional; lo. pluralidad de fun-

cionarios de la instituci6n, constituye, sin embargo, una unidad orgánica. 

e) La Individualidad de la función persecutoria, de manera que -

cada uno de los funcionarios de esta instituci6n representa a ésta y no obra_ 

en modo alguno en nombre propio. 

d) La subordinaci6n tanto administrativa como funcional de la -

Policía Judicial al Ministerio PÚblico. 

Hemos dicho ya que entre las partes figura, en relación triangu

lar que liga al órgano jurisdiccional y acusador, el inculpado, esto es, 

aquel vértice del trián;iulo contra el que se dirige la pretensión punitiva, -

que a través de la acción penal se hace valer. 

El inculpado, es parte sin duda desde el doble ángulo material y 

formal, puesto que a la vez se trata de un sujeto del litigio, es decir, de -

la relación material, y de un sujeto de la Ltcción, de aquí brota su más acusi!_ 

da diferencia, procesalmente hablando, con el Ministerio PÚblico, que también 

es parte en el proceso penal, si bien lo es en sentido muy especial. De aquí_ 

emana un importante criterio distintivo frente al defensor, del que igualmen-
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te se suele predicar la calidad de parte. 

El denunciante, es quien participa a la autoridad la noticia que 

tiene sobre la existencia de un hecho probablemente delictivo. Para resolver_ 

el problema concerniente a la obligatoriedad a cargo del denunciante, la ley_ 

señala que quien tenga conocimiento de un delito perseguible de oficio debe -

denunciarlo al Ministerio PÚblico o a cualquier funcionario en caso de urgen

cia. Para estimar este mandato como constitutivo de un genuino deber jurídico, 

previsto de sanción, debe correlacionarse y limitarse a la luz del artículo -

400 del c6digo penal, que fija los supuestos de encubrimiento y establece la_ 

punibilidad correspondiente; habrá pues, deber de denunciar, cuando de lo CO!!. 

trario, se incurra en encubrimiento 

El Ministerio PÚblico, en su carácter de autoridad, en la etapa_ 

de averiguaci6n, encargado, y con el auxilio de la policía judicial, de inVe§. 

tigar los delitos, no lo hacen con carácter de inquisidor persistente tratan

do de ejercitar necesariamente la acción penal en contra de presuntos respon

sables sino que trata, mediante una investigaci6n, de allegarse datos para r~ 

solver si ejercita o no ejercita la acción penal. Esto es, investigar en pri

mer lugar si se·encuentra ante la presencia de un delito o probable delito y -

en segundo lugar si éste pudo haber sido cometido por el presunto responsable 

ya que de los datos allegados puede encontrar que no se cuenta con 1os eleme.!!. 

tos suficientes respecto a la probable responsabilidad del inculpado, o no en

contrarse reunidos los elementos que integren el cuerpo del delito y, por tal 

motivo, no ejercitará acci6n penal. Manteniendo de esta forma la legalidad, -

así como el respeto de los derechos y garantías del individuo, mismos dere--

c}'los que señala nuestra Carta Magna. 

Denunciante puede ser cualquier persona, independientemente de -

su condici6n y circunstancias, y al margen, inclusive de la intervención que_ 

haya tenido en los hechos delictivos, a titulo de ofendido o de testigo. 
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A diferencia de los delitos perseguibles de oficio que pueden -

ser denunciados por cualquiera, los sancionables a instancia de parte sólo -

pueden serlo por los ofendidos. El artículo 264, del C6digo de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, se considera parte ofendida para los efec-

tos de la querella a toda persona que haya sufrido algún perjuicio con moti va 

del delito, y , tratándose de incapaces, a los ascendient~s y a falta de és-

tos, a los hermanos o a los que representen a aquellos legalmente. 

Una vez que el denunciante ha reunido y satisfecho el requisito_ 

de procedibilidad de la denuncia, pierde todo poder dispositivo en relación -

con el procedimiento. A caso nunca lo tiene, inclusive, si se entiende a la -

denuncia como obligaci6n, en contraste con semejante orden de cosas, el quer~ 

llante conserva un fuerte poder dispositivo, pues su perd6n e.."Ctingue la pre-

tención punitiva si se otorga antes de que el Ministerio PÚblico formule con

clusiones. 
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C) ACCION PENl\L Y EFFX:l'CJS. 

concepto: (Celso): "El derecho a perseguir en juicio lo que se nos 

debe". 

FLORIAN: La acci6n penal es el poder jurídico de exi tar y promo-

ver la decisi6n del órgano jurisdiccional sobre una detenninada relaci6n de -

derecho pena 1. 

SegÚn el artículo 21 de la Constituci6n, el monopolio de la ac--

ción penal en la persecución del delito le corresponde al Ministerio PÚblico. 

Acción Penal: El artículo 32 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, establece que, corresponde al Ministerio PÚblico: 

I .- Dirigir a la Policía Judicial en la investigación para compr.Q 

bar el cuerpo del delito, ordenándole la práctica de las diligencias que a su 

juicio considere necesarias, para cmnplir con su cometido o practicando él -

mismo aquellas diligencias. 

II.- Pedir a quien se consigne el asunto, la práctica de todas -

aquellas diligencias que a su juicio sean necesarias para comprobar, la exis-

tencia del delito y de sus modalidades. 

III .- Ordenar en los casos a que Ge refiere el artículo 266 de -

este C6digo y pedir en los casos la detenci6n del delincuente. 

IV.- Interponer los recursos que señala la ley y seguir los inci

dentes que la misma admite. 

V.- Pedir al juez la práctica de las diligencias necesarias para_ 

comprobar la responsabilidad del acusado. 
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.VI.- Pedir. al juez la aplicaci6n de la sanci6n qUe en el caso sea 

concreto y estiro~ ·:apl.i¿ab1e~ 

VÍ!. 7 Pedir la libertad del detenido cuando sea procedente. 
' ,.·'.• ·_.:,.: ' 

-E~ ·f1lnis~erio PÚblico ejercitará la Acci6n Pe~al con el objeto 

de: pedii la· ciplicaci6n de las sanciones penales establecidas en el c6digo -

Pe!lal, y asimismo pedir la reparaci6n del daño en los términos del mismo ord~ 

na.miento. 

la Acción Penal: es el poder jurídico del propio Estado de provo

car la actividad jurisdiccional con objeto de obtener del Órgano de ésta una_ 

decisión que actualice la punibilidad formulada en la norma respecto de un S!!, 

jeto ejecutor de la conducta descrita en ella. 

La acción penal se inspira en dos principios: 

a) El principio oficial, si se promueve ¡x:>r el Estado, y 

b) El principio dispositivo, si se ejercita por los particulares. 

En México, la Acción Penal (su ejercicio), se rige por el princi 

pie oficial, en cuanto a que solamente la ejercita el Ministerio PÚblico, -

que es un 6rgano estatal, sin que ésto signifique que la ley desconozca el -

principio dispositivo, en cuanto que dicho órgano no puede ejercitar la ---

acci6n sin que medie denuncia o querella. 

ta Accion Penal se desarrolla a través de tres períodos: 

a) El de preparaci6n de la acci6n. 

b) El de persecusi6n, que se inicia con la consignación del 6rg!!_ 
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no jurisdiccion~l y se d~s~r_rolla durante la instrucción, y 

e)·. El. d~ ~~sa~i6n,. qu~ se in.icia con el escrito de conclusiones 

y se desarrolla durante e1· perí~o de.-juicio. 
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D) DEN!lOCIA O QllEREI.U\. 

Fonnas en que puede presentarse la denWlcia y la querella: 

A) Por escrito (ratificándola). 

B) Verbal; la autoridad investigadora procederá a tomar la decl.2_ 

ración al denunciante o querellante, lo que se hará constar pJr escrito y d~ 

berá ser debidamente firmada. 

Teniendo el Ministerio PÚblico la denuncia o la querella, proce

derá a iniciar la averiguación previa correspondiente. 

"La Denuncia": Es la relación de actos que se suponen delictuo-

sos, que se ponen en conocimiento de la autoridad investigadora, con el fin_ 

de que ésta actúe en consecuencia. 

Elementos: a) Relación de actos considerados delictuosos. 

b) Que se pongan en conocimiento del órgano investi

gador. 

e) cualquier persona puede presentarla por tratarse -

de hechos que se persiguen de oficio. 

QUerella: Es una relación de hechos expuesta por el ofendido an

te el 6rgano investigador, con el objeto de que se actúe en contra del autor 

del delito. 

Según González Bustamente; la querella es la facultad potestati

va que se concede a los ofendidos para ocurrir ante la autoridad, pidiendo -

justicia. 
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Según Colín Sánchez; la querella es un derecho potestativo que -

tiene el ofendido para poner en conocimiento de la representaci6n social los 

hechos relativos. 

Los elementos de la Querella son: 

a) una relación de hechos. 

b) que la presente la parte ofendida. 

e) volnntad expresa para exigir que se sancione al inculpado. 

Los requisitos para que proceda la querella son: el que deberá -

presentarla el ofendido o su representante legítimo; y el contenido de la -

querella es la relación verbal o por escrito de los hechos, la cual deberá -

ser ratificada. 

Las causas de extinción de la querella son las siguientes: 

a) muerte del sujeto activo. 

b) muerte del sujeto pasivo. 

e) otorgamiento del perd6n. 

d) prescripci6n. 

Principales delitos que se persiguen por querella: contagio -

entre c6nyuges, rapto, estupro, abuso de confianza, abandono de personas, 

p.p./\., fraude, hostigamiento sexual, lesiones leves, etc. 
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De oficio.- Es de oficio el proceder con base en la propia auto

ridad de que esta investido el Ministerio PÚblico de acuerdo con el articulo 

212 Constitucional. 

La iniciaci6n de oficio se hace con base en los artículos 113 -

del C6digo Federal de Procedimientos Penales y 262 del C6digo de Procedimie!l 

tos Penales para el Distrito Federal. 

ARTICULO 262 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Los funcionarios del Ministerio PÚblico, y sus auxiliares, de -

acuerdo a las órdenes que reciban, están obligados a proceder de oficio en -

la investigación de los hechos. La Averiguación Previa no podrá iniciarse de 

oficio en los casas siguientes: 

I .- Cuando se trate de delitos en los quJ? sólo se puede proceder 

p:::>r querella necesaria, si no se ha presentado esta, y 

II.- Cuando la ley exija un requisito previo y este no se ha ---

llenado. 
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E) CONSIGNl\CICJN. 

Consignaci6n es el acto procedimental a través del cual el Minis

terio PÚblico ejercita la acci6n penal, poniendo a disposición del Juez las -

diligencias y/o, al indiciado, dando inicio con ello el proceso penal judi--

cial. (Colín Sánchez). 

Requisitos: Para que la consignaci6n proceda es indispensable que 

en la averiguación previa se hayan practicado todas y cada una de las dilige!!. 

cias necesarias para integrar el cuerpo del delito y la probable responsabili 

dad, ya sea a nivel de agencia investigadora o mesa de trámite investigadora. 

CON'l'ENIOO Y FORMA DE LA CONS IGNACION 

I.- Consignación con o sin detenido. 

II.- Número de la consignaci6n. 

III. - Número del acta. 

IV.- oelito(s), por lo(s) que se consigna. 

V. - Agencia o mesa que formula la consignación. 

VI.- Número de fojas. 

VII. - Juez a que se dirige. 

VIII.- Menci6n relativa a que procede el ejercicio de la acci6n -

penal. 
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IX.- Nombre del o los presuntos responsables. 

X. - Delito que se imputa. 

XI.- La fundamentaci6n legal correspondiente. 

XII.- síntesis de los hechos en materia de la averiguaci6n. 

XIII.- Menci6n expresa de que se ejercita la acci6n penal. 

XIV.- Si la consignación se efectúa con detenido se debe precisar 

el lugar en donde queda éste a disposición del Juez. 

XV.- Si la consignación se lleva a calx>, sin detenido, se solici

tará orden de aprehensión o comparecencia. 

XVI.- Objetos relacionados con los hechos se ¡nnen a disposición_ 

del juzgador. 

XVII.- Firma del responsable de la consignaci6n. 
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F) LIBERTAD (CON RllSERVllS DE LEY) • 

El agente del ministerio público investigador deberá conceder ~ª

libertad al inculpado, cuando: la conducta o los hechos que se le imputen no_ 

sean constitutivos de delito o cuando se acredite plenamente que él no tuvo -

participación en los hechos, o aún si estos son delictuosos resulte imposible 

la prueba de su existencia, por obstáculo material insuperable, o que hay;:i, -

prescrito la acción penal o la pena, en los términos que señala el Código Pe

nal; o si se desprende de las diligencias practicadas, que el inculpado actuó 

en circtmstancias que excluyen la responsabilidad penal. 

Agotadas todas las diligencias de investigación, sin que se haya_ 

acreditado la probable responsabilidad y el cuerpo del delito, dentro del plQ. 

za que establece la ley, deberá ponerlo en inmediata libertad, con las reser

vas de ley, y las diligencias faltantes, serán llevadas a cabo por una mesa -

de trámite de investigaci6n del ministerio público, la cual seguirá reuniendo 

los elementos necesarios para integrar debidamente la averiguaci6n previa --

hasta su consignaci6n. 
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A) l\NALISIS DEL ARTICOID 20, ffil\CCION IX ~ONAL. 

"En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las sigui en. 

tes garantías": 

IX.-"Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos 

que en su favor consigna esta Consti tuci6n y tendrá derecl<!.o a una defensa --

adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o_ 

no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el -

juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su de-

fensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligaci6n de_ 

hacerlo cuantas veces se le requiera;" 

Este artículo constitucional que consagra la garantía de defensa_ 

de todo individuo que se encuentre implicado en algún ilícito penal, de nom-

brar abogado o persona de su confianza, se le hará saber por parte del juzga

dor de la existencia de la instituci6n de la defensoría de oficio, la cual se 

hará cargo de su defensa, desde la etapa de averiguaci6n previa hasta el Últi 

mo recurso como lo es el juicio de amparo; pero que se le·nombrLl.rá un defen-

sor que tendrá la obligaci6n de estar presente en el momento de que el acusa

do rinda su declaraci6n preparatoria y en todas y cada una de las etapas del_ 

proceso. El acusado, tiene a su vez la obligación de hacer comparecer a su -

abogado o defensor en todos los actos que sean necesarios, asimismo el citado 

ordenamiento constitucional en su fracción IX, menciona que el acusado tendrá 

el derecho de nombrar a la persona que se hará cargo de su defensa. 

El que el acusado sea oído en defensa, por sí, nos parece lo más_ 

lógico y usual, ya que al declarar éste y formular sus argumentos, está lle-

vando acabo una defensa material, pero si nos referimos a una defensa técnica 

éta únicamente la puede hacer un licenciado en derecho, aunque la constituci6n 
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autoriza a que el mismo acusado, sea quien lleve acabo su defensa, si esa es_ 

su .voluntad o a una persona de confianza, sin exigirle el requisita de que -

sea un profesionista en derecho. 

Asimismo las garantías previstas en las fracciones V, VII y IX, -

también serán observadas durante la averiguación previa, en los términos y -

con los requisitos y límites que las leyes establescan. 



CllPl'l'OID IV 
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B) ARTICOLO 269 DEL CODIGO DE PROCEDIMimrOS PFNllLES DEL DIS'l'RITO FFllERAL. 

cuando el inculpado fuere aprehendido, detenido o se presentare -

voluntariamente, se procederá inmediatamente de la siguiente forma: 

I. - Se hará constar el día, hora y lugar de su detenci6n en su -

caso, así como el nombre y cargo de quienes la practicaron. 

II.- Se le hará saber la imputación que exista en su contra y, en 

su caso, el nombre del denunciante, así como los siguientes derechos: 

a) Comunicarse inmediatamente con quien estime conveniente; 

b) Designar, sin demora, persona de su confianza para que lo de

fienda o auxilie, quien tendrá derecho a conocer la naturale

za y causa de la acusación, y 

e) El de no declarar en su contra y de no declarar si así lo -

desea. 

Para los incisos a) y b), se le permitirá utilizar el teléfono o 

cualquier otro medio de comunicaci6n. 

III .- Cuando el detenido fuere un indígena que no hable castella

no se le designará un traductor, quien le hará saber los derechos a que se r~ 

fiere la fracción anterior. Si se tratare de un extru.njero, la detención se -

comunicará de inmediato a la Representación Diplomática o Consulado que corre§_ 

panda. 

IV. - La Autoridad que decrete la detención, la comunicará de inm~ 

diato al Servicio público de comunicaci6n telef6nica del Distrito Federal, --
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asentando en autos su cumplimiento con indicaci6n del día y hora en que se -

verific6 y ••• 

V. - En todo caso, se mantendrán separados los hombres y mujeres -

en los lugares de detención. 

El artículo 269 del C6digo de Procedimientos Penales, que recien

temente fue reformado el día 8 de enero de 1991, en cuanto a los derechos que 

se le deben de conceder a todo indiciado en el momento de ser puesto a dispo

sici6n del Agente del Ministerio PÚblico, y que deben de hacerse constar en -

todas las actuaciones que se lleven a caOO, tales como el de asentar el día y 

la hora de su detención, el motivo por el cual fue su detención, el o los de

litos que se le imputan, el hacerle saber también el derecho que tiene de co

municarse con persona de su confianza o con quien estime conveniente a quien_ 

se le hará saber el o los moti vos de la detención del indiciado y asimismo el 

derecho a no declarar, si no desea hacerlo. 

Asimismo, el citado artículo indica la forma en que deberá proce

derse, en cuanto se tenga conocimiento de que la persona privada de su liber

tad, es extranjera; en estos casos, se deberá comunicar inmediatamente a su -

embajada o consulado, a efecto de verificar su legal estancia en el país; y_ 

en los casos en que el indiciado sea un indígena que no habla caste1lano, se_ 

le debe nombrar un traductor, que le hará saber, en su lengua o dialecto, los 

beneficios que le confiere este artículo; asimismo, el personal de las agrm-

cias investigadoras, del ministerio público, tiene la obligación de notificar, 

al Servicio de Localizaci6n Telef6nica, comunmente llamado LOCA'l'EL, desde el_ 

momento en que el detenido quede a disposici6n del ministerio público. 
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C) l!L ARTICIJUJ 18 DE LA LE'l DE LI\ DEFENSORIA DE OFICIO DEL FUERO CCHJN Pl\RI\ 

EL DISTRITO FEDERAL. 

111..os defensores de oficio en el ~rea de averiguación previas y ju~ 

gados calificadores se ubicarán físicamente en el local de las agencias inves

tigadoras del ministerio público en el Distrito Federal, realizando las siguien, 

tes funciones prioritarias: 

I.- Atender las solicitudes de defensoría de oficio, que le sean -

requeridas por el indiciado o infractor, Agente del Ministerio Público o Juez_ 

Calificador. 

II.- Estar presente en el momento en que su defendido rinda su de

claraci6n ante la autoridad cor~espondiente. 

III.- Entrevistarse con el indiciado o infractor para conocer de -

viva voz la versi6n personal de los hechos y los argumentos que pueda ofrecer_ 

a su favor, para hacerlos valer ante la autoridad del conocimiento. 

IV.- Asesorar y auxiliar a su defensa en cualquier otra diligen-

cia que sea requerido por la autoridad correspondiente. 

V.- Señalar en actuaciones los lineamientos legales adecuados y -

conducentes para exculpar, justificar o atenuar la conducta de su representa

do. 

VI.- Solicitar al ministerio público del conocimiento el no ejerci

cio de la acci6n penal para su defensa, cuando no existan datos suficientes -

para su consignación. 

VII.- Vigilar que se respeten las garantías individuales de su -

representación. 
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VII.- Establecer el nexo necesario con el defensor de oficio ad§_ 

crito al juzgado cuando su defensa haya sido consignado, a efecto de que -

exista uniformidad en el criterio de defensa y ••. 

IX.- Las demás que coadyuven a realizar una defensa confonne a -

derecho, que propicie la impartici6n de justicia pronta y _expedita." 

Avocarse al estudio del presente artículo, tiene JX)r objeto ana

lizar las obligaciones y funciones que del:oe realizar todo defensor de ofi-

cio adscrito al área de averiguaciones previas y juzgados calificadores que 

como bien nos indica la presente ley, la defensoría de oficio, presta sus -

servicios de manera gratuita a todas aquellas personas de excasos recursos_ 

econ6micos y culturales, y que para el desempeño de esta función se encuen

tran adscritos en todas las ramas del derecho y en los juzgados y tribuna

les correspondientes y en este caso nos avocamos al análisis de la interve.!l 

ci6n del defensor de oficio en la etapa de averiguación previa. 

Es necesaria la presencia de Wl defensor de oficio adscrito a -

todas las agencias del ministerio público, en que se hallen personas dete

nidas y que le sea requerida su presencia por el indiciado, o por el agen

te del ministerio público y asimismo deberá de estar presente en el momen

to de rendir su correspondiente declaración, para lo cual deberá el defen

sor de entrevistarse con el indiciado a efecto de conocer su versión sobre 

los hechos y crearse con ello un criterio y. poder argumentar y ofrecer en_ 

favor del inculpado y hacerlo valer en el momento indicu.do y ante lLl auto

ridad que corresponda, así como brindarle el debido asesoramiento a su de

fensa y prestarle el auxilio debido en todas las diligencias en que sea r!t 

querido para su defensa; y a su vez solicitarle al ministerio público el -

no ejercicio de la acci6n penal, para el beneficio de su defensa cuando no 

existan datos o elementos suficientes para su consignación vigilando tam-

bién el respeto de las garantías individuales del indiciado y de ser nece

sario agotar todos los recursos llegando aún a interponer demanda de ampa-
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ro en favor de su representado, y de ser necesario entablar comunicaci6n -

con el defensor de oficio adscrito al juzgado para llevar a cabo el mismo -

criterio en la defensa del inculpado; interponiendo debidamente los recur-

sos que lleven a cabo una impartici6n de justicia rápida y expedita. 

Ahora bien, el contenido de este artículo no es muy claro inde

pendientemente de las funciones que a de llevar a caro el defensor de ofi

cio en la etapa de averiguaci6n previa, además su intevenci6n se ve muy li 
mitada, y de este precepto sólo se desprenden algunas diligencias que pu-

dieran revestir cierta importancia en la averiguación previa y que son los 

contenidos en la fracción II, que es la más usual en la práctica, al estar_ 

presente el defensor de oficio, en el momento enque el detenido rinde su -

declaraci6n; la contenida en la fracci6n III, que parece la más 16gica, al 

entrevistarse con el indiciado; en la fracci6n IV, se le señala la funci6n 

de auxiliar y asesorar al defensor en cualquier otra diligencia que sea r~ 

querida por la autoridad; en la fracci6n V, en la que se le indica al de-

fensor de oficio que señale en actuaciones los lineamientos legales adecu!!., 

dos y conducentes para exculpar y atenuar la conducta del defensa; esta -

última fracción nos parece incongruente, ya que es el ministerio público -

el encargado de llevar a cabo los lineamientos legales en la averiguaci6n_ 

previa, el mismo ministerio público debe atender a ellas y por otro lado -

ello resulta i16gico ya que la funci6n primordial de la representaci6n so

cial, es la persecución de los delitos. 

Además, al referirse a los "lineamientos legales adecuados", no 

precisa en qué consisten, estos lineamientos y por Último diremos que en -

ninguna de estas fracciones se hace mención sobre las pruebas que pueda -

aportar el defensor de oficio en favor de su defensa, y la única diligen-

cia de prueba en favor de este, es su propia declaración y nos preguntarnos; 

sin aportar pruebas ¿de qué forma puede llevarse a cabo lllla defensa técni

ca apropiada a los intereses del inculpado'?, además que la declaraci6n --

como únicü medio de prueba del inculpado, la vierte sin asesoramiento alg!!_ 
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no, ya que el presunto responsable, no puede hablar con nadie, hasta después 

de rendir su declaraci6n. Ahora bien, aunque estas disposiciones tienden a -

reglamentar las funciones del defensor de oficio; en la etapa de averigua--

ción previa, ello debe aplicarse también, en lo conducente, al defen~or par

ticular, a quien igualmente se le deben proporcionar los recursos necesarios 

para el buen desempeño de su responsabilidad. 
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llRTICIJUJ 249 J'W\CCION IV DEL CODIGO Dll PROCFDIHIENTOS Pml\LES Pl\Rl\ EL 

DlsmI'ID FEll!lRllL 

(REFORMA DEL 8 DE ENERO DE 1991), 

"La confesión ante el Ministerio PÚblico y ante el Juez deberá -

reunir· los siguientes requisitos": 

IV.- Que sea hecha ante el ministerio público, juez o tribunal -

de la causa y en presencia del defensor o persona de su confianza y que esté> 

el inculpado debidamente enterado del procedimiento y del proceso. 

Como se observa, este artículo establ~ce que toda confesión ren

dida por parte del indiciado ante el ministerio público o ante el juez ins-

tructor, deberá ser rendida en la presencia de persona de su confianza o de

fensor o, en su defecto, del defensor de oficio adscrito a una agencia inV~§. 

tigadora o al juzqado correspondiente (según el caso), toda vez que si la -

confesi6n rendida por el inculpado no fue en presencia de alguna de las per

sonas señaladas no hace prueba plena, e implica faltas de credibilidad, ya -

que se sup::me que el inculpado declar6 bajo coacci6n física o moral, o que -

fue compelido a finnar algún párrafo que no dijo y que le fue impuesto por -

el mecan6grafo, además de que previnmente se le informe al indiciado respec

to a los motivos y las causas de la acusaci6n que existe en su contra, y de_ 

la situaci6n jurídica que guarda en la averiguaci6n. 
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La ley Federal. para prevenir y sancionar la Tortura de fecha 27 

de diciembre de 1991 manifiesta en su artículo 9, "No tendrá valor probato

rio la confesión rendida ante una autoridad policíaca, ni la rendida ante -

el ministerio público o autoridad judicial sin la presencia del defensor o_ 

persona de confianza del inculpado o en su caso del traductor". 

Como antecedentes del precepto invocado señalamos las siguien--

tes: 

El 28 de enero de 1986. México, ratificó la Convención contra -

la Tortura y Malos Tratos o Penas Crueles e Inhumanas, adoptada por la asa!!!. 

blea general de la Organización de las Naciones Unidas el 10 de diciembre -

de 1984, y en cumplimiento a esta convención, el Congreso de los Estados -

Unidos Mexicanos, decretó la Ley Federal para prevenir y sancionar la tort!!, 

ra por parte de cualquier servidor público de la federaci6n del Distrito F~ 

deral. 

Por otra parte, desde hace varios años existe una verdadera --

alarma social y un claro rechazo de la colectividad contra los actores de -

tortura, y en general de los malos tratos que pudieran llevar a cabo miern-

bros de la policía judicial o el personal del ministerio público, para obt,!'t 

ner confesiones de los indiciados en la averiguación previa o de los testi

gos y demás personas involucradas en hechos probablemente constitutivos de_ 

delitos. 
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D) =nIO llNl\LITICO DEL ARTICIJLO 134 BIS DEL CODIGO DE PROCEDIKiml'OS Pl'Nl\

LES Pl\RA EL msmrro FEDER!\L. 

"Artículo 134 bis.- En los lugares de detención dependientes del 

Ministerio Público no existiran rejas y con las seguridades debidas funcion~ 

ran las salas de espera." 

"Las personas que se encuentren en estado de ebriedad, o bajo el 

influjo de estupefacientes o substancias psicotr6picas, y aquéllas que su si 
tuaci6n mental denote peligrosidad y quienes a criterio de la autoridad in-

vestigadora pretendan evadirse, serán ubicadas en áreas de seguridad." 

11 El ministerio público evitará que el presunto responsahle sea -· 

incomunicado. En los lugares de detención del ministerio público estará ins

talado un aparato telefónico para que los detenidos puedan comunicarse con -

quien lo estime conveniente." 

"Los detenidos desde el momento de su aprehensión podrán nombrar 

abogado o persona de su confianza para que se encargue de su defensa. A fal

ta de una u otro, el ministerio público le nombrara uno de oficio." 

En este precepto legal, encontramos consignados derechos en fa-

ver de las personas que como probables responsables se encuentran detenidas_ 

y a disposici6n del ministerio público, obviamente nos situamos en la etapa_ 

de averiguación previa, y el primer beneficio que consagra es el de suplir -

las celdas con rejas por salas de espera, tratádose de no deteriorar la dig

nidad de las personas detenidas, al suplir las celdas enrejadas por las sa-

las de espera, en ocasiones más incomoda, hará más digna la estancia de la -

persona en tanto se resuelve su situación ante el representante social. La -

excepci6n a este beneficio lo encontramos en las personas quP. se encuentren_ 

bajo los influjos de alguna bebida embriagante, estupefacientes o substancia 

psicotrópica, y que su si tuaci6n mental y emocional denote peligrosidad y --
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aquellos a quienes a criterio de la autoridad investigadora pretendan evadi.r, 

se, los cuales deberán ser confinados en áreas de seguridad. 

Los antecedentes a esta disposición legal los encontrarnos en los 

acuerdos emitidos por el licenciado Agustín Alanis Fuentes, durante su ges-

ti6n como titular de la Procuraduría General de Justicia en el Distrito Fed~ 

ral, las que fueron anteriores a las disposiciones legales que aparecen en_ 

el artículo que estudiamos. El primero efe ellos al A/26/77, de septiembre de_ 

1977, que en dos puntos acuerda: 

"PRIMERO: deberán tomarse las medidas necesarias para resguardar 

el ambiente en las galeras o lugares de detenci6n de las agencias investiga

doras del ministerio público en el Distrito Federal." 

"SEGUNOO: En cumplimiento del punto anterior deberán acondicio-

narse los lugares de detención en las agencias investigadoras del ministerio 

público, estableciendo todos los elementos que permi. tan mejorar el amhiente_ 

para conseguir una estancia estable y acorde con la calidad humana de la pe.f. 

sana sujeta a investigación." 

Y otros acuerdos, en los que señalan medidas que establecen el -

retiro de rejas de los lugares de detención, dejando bajo la estricta respo!! 

sabilidad del ministerio público a las i:ersonas detenidas. 

En el segundo párrafo del artículo 134 bis, aparece plasmada una 

garantía de seguridad jurídica que, además, la encontramos en la fracción II 

del artículo 20 Constitucional al señalar: Que en el juicio de orden crimi-

nal, el acusado tendrá las siguientes garantías: ºNo podrá ser compelido a -

declarar en su contra, por lo cual queda rigurosamente prohibida toda incom~ 

nicación o medio que tienda a aquél objeto". 
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Cabe hacer rnenci6n que de lo estudiado, podemos referirnos al --

acuerdo de fecha 7 de marzo de 1989, emitido por el Procurador General de Ju.2_ 

ticia del Distrito Federal, Licenciado Ignacio Morales Lechuga, en el que or

denó que las personas relacionadas en hechos delictuosos, sean tratadas con -

mayor respeto y dignidad y no sean trasladadas a separas o galeras, sino sólo 

cuando las circunstancias personales o de peligrosidad, así lo arneri ten, a -

criterio del ministerio público; ordenando a éstos evitar la incomunicaci6n -

de detenidos, otorgándoles facilidades para la intervención de personas desig_ 

nadas como defensores y teléfonos para que los detenidos se comuniquen con -

quien deseen hacerlo. 

El Último párrafo del artículo 134 bis, del C6ciigo de Procedimien_ 

tos Penales del Distrito Federal a la letra dice: "Podrán nombrar abogado o -

persona de su confianza que se encargue de su defensa,,. A falta de una u otro, 

el ministerio público, le nombrará uno de oficio. 

Este artículo en su totalidad fue adicionado al C6digo de Proce-

dimientos Penales del Distrito Federal por decreto del 26 de diciembre de ---

1981, y publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 29 de diciembre de 

1981, entrando en vigor al día siguiente de su publicaci6n. 

El Último párrafo de este artículo, establece: "Los detenidos, 

desde el momento de su aprehensi6n, podrán nombrar abogado o persona de su 

confianza que se encargue de su defensa"; esto coincide con la Fracci6n IX -

del artículo 20 Constitucional. 

El interrogatorio de los indiciados, es estricta responsabilidad 

del ministerio público, el cual precisará a dichos indiciados el derecho que 

tienen de nombrar dcf'ensor o persona de su confianza que los asesore. 

Al defensor a que se hace referencia es a "persona que lo asesore 

o de su confianza," que puede ser cualquier persona, pero pensarnos en, que --
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quien asesore al detenido, debe tener conocimiento de derecho penal, pues de 

otra manera no puede defenderlo. 



V.- IA FUNCIOO DEL DEl'ENSOR (DE OFICIO Y PARTiroLllR) 

EN LA AVl!RIGllllCION PREVIA, i'Jl EL IJllmllD PROCESl\L 

PmAL C!l4PARAOO. 



- 102 -

A) ESTllDOS llNIDOS DE NORTEl\llERICA. 

Tras una minuciosa búsqueda de los derechos con que cuentan -

los indiciados en la comisi6n de delitos y a la intervenci6n de los defensa-

res en los Estados Unidos de Norteamérica, y al analizar en la Consti tuci6n -

Política de los Estados Unidos de Norteamerica encontramos en la enmienda 6, 

una serie de capítulos que contemplan los derechos que tienen los acusados en 

los procesos criminales, los cuales son los siguientes: 

Enmienda 6.- En todas las causas criminales, el acusado goza

rá del derecho a un juicio rápido y público, por un jurado imparcial del Estª

do y Distrito en que el crimen haya sido cometido, Distrito que será previa-

mente delimitado por ley; y a ser infonnado de la naturaleza y causa de la -

acusación; a ser careado con los testigos contrarios y a que se adopten medi

das compulsivas para el comparendo de los testigos de descargo y a obtener la 

asistencia de abogados para su defensa. 

El derecho de juicio por Jurados bajo la protección de esta -

enmienda esta indubitablemente limitado a personas que estan sujetas a ( inve.2. 

tigación) acusación o denuncia en la quinta enmienda. 

Las garantías proporcionadas por la Constitución para la subs

tanciación de un juicio imparcial por jurados en caso de acusación por crimen_ 

"Solo se aplican a los ciudadanos y a otras personas situadas dentro de los -

Estados Unidos o que han sido llevadas allí para un juicio por delitos cometi

dos en otra parte y no a los residentes en el exterior o que se encuentren t~ 

poralmente fuera del paísº. 

Una ley que dispone el castigo (mediante prisión y trabajos -

forzados), en adicción a la deportación ulterior fue declarada inconstitucio--

nal en cuanto a no garantizaba al extranjero un juicio criminal. 



- 103 -

JUICIO POR JURADOS 

La frase juicio por jurados, según es usada en la Constituci6n -

Federal, significa un juicio por jurados tal como es comprendido y aplicado 

en el derecho común, e incluye todos las elementos escenciales según fueron 

reconocidos en este país y en Inglaterra cuando la Constitución fue adopta

da; es decir, que el jurado debía consistir de doce hombres, ni mas ni me-

nos; que el juicio debía de tener lugar en presencia y bajo la superinten-

dencia de un Juez con poder para instruirlos en cuanto a la ley y para aco!!. 

sejarlos respecto de los hechos, y que el veredicto debería ser unánime. Pe

ro cuando, despues del comienzo de un juicio ante una imputación de un cri

men cuyo castigo puede involucrar una sentencia penitenciaria, un jurado se 

ve incapacitado ?. inhabilitado para seguir con sus tareas de jurado, el de

mandado y e1 Gobierno por medio de su procurador a cargo de la acusación, -

pueden consentir que el juicio siga su terminación con once jurados y el d_g_ 

mandado puede de este modo, declinar el derecho a un juicio y veredicto por 

un jurado constitucional de doce personas. 

JUICIO RAPIOO 

Es compatible con retardos y depende de las circunstancias. Ga-

rantiza derechos al demandado, no obstruye derechos de la justicia pública. 

No puede ser reclamado por un delito e impedir el arresto por otros delitos, 

y los procedimientos de transferencia de tribunal no son sino procedimien--

tos para e1 arresto, medios de llevar a un demandado a juicio. ,• 

JUICIO PUBLICO 

La exclusión de la sala del tribunal de una sesión de un juicio_ 

criminal de todas las personas excepto de dos parientes del acusado, algú-

nos periodistas y al rededor de diez miembros del foro, implicaban una vio

lación a la sexta enmienda. 
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DERECHO A SER INFORMADO SOBRE LA NATURALEZA Y CAUSA DE IA ACUSACION 

Esta es una reafirmaci6n de los principios escenciales del derecho 

común y coloca fuera del poder del Congreso o de los Tribunales el abrogarla. -

El efecto de esta dis¡x>sici6n comienza cuando la ley fija o declara los delitos 

y, en cuanto a ellos, refuerza la regla general del derecho común de que no han 

de ser interpretados para abarcar delitos excluidos de sus intenciones y térmi

nos. 

"Los delitos creados por ley, así como los delitos del derecho co

mún, deben ser exacta y claramente descritos en una acusación y, si en ningún -

caso pueden serlo sin la afinnación de que el acusado no se encuentra comprendi 

do dentro de una excepción contenida en la ley que define el delito, resulta -

claro que ninguna acusación flllldada en dicha ley puede ser valedera si no con-

tiene la afinnaci6n, del mismo modo que es universalmente cierto que ninguna -

acusación es suficiente si no alega exacta y claramente todos los elementos de_ 

los cuales el delito esta compuesto". 

La doctrina debe deducirse de los casos norteamericanos es que el_ 

derechoconstitucional del demandado a ser informado de la naturaleza y causa de 

la acusación promovida contra él, lo habilita a insistir desde el principio, me

diante excepción o por moción de nulidad y, después del veredicto, [X)r moción -

de paralización del juicio, en que la acusación deba atribuirle el crimen de -

que se le acusa, con tal razonable certeza t¡Ue puedu hacer su defensa y prote-

gerse después del juicio contra otra acusación ¡:x:Jr el mismo delito. 

ASISTENCIA DE LOS l\BOGl\DOS DE LA DEFENSA 

Cuando las normas del Secretario de Trabajo concernientes a los c~ 

sos de Deportación no requerían que una persona sujeta a investigaci6n anterior. 

mente a la solicitud de un mandamiento de arresto debería ser notificada de su_ 

derecho a tener asistencia legal y abstenerse de contestar preguntas antes de -
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ser interrogados en cuanto a su condición de extranjero, se declaró que la a.2_ 

rnisi6n de tal examen no hacía injusta la forma de cirio. 

Si bien, señalando que el derecho a la asistencia legal tal como_ 

lo garantiza la sexta enmienda se refiere solamente a prosecuciones criminales, 

"pero igualmente es cierto que la disposición fue insertada en la Constitu--

ción porque la asistencia de la defensa legal fue reconocida como esencial -

para que el juicio fuera considerado justo en un proceso contra un detenido". 

Cfr. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, TOMO i, 

Enmienda 6, Derechos de los acusados en procesos criminales, pags. 109, --

117. 
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B) ITALIA 

En la doctcina procesal Penal se contemplan dos sistemas de proc~ 

d!miento juridico penal: 

1. - PROCESO INQUISITORIO: En el cual se busca la verdad aún a cos

ta ·ae-utili~ar metodos violentos en contra de los inculpados. 

Como sistema opuesto al anterior, existe en Italia; 

2.- .fil!.~ ACUSATORIO: En el cual domina la consideración de la 

persona humana del acusado, el respecto de su personalidad. 

Como decía Carrara, este sistema "presenta en máximo grado la garan. 

tía de la libertad civil de los acusados" .. 

Respeta el ordenamiento Procesal Italiano, el principio Constituci.Q. 

nal de la presunción de no Culpabilidad. 

La primera y fundamental garantía procesal en el derecho Italiano -

consiste en el reconocimiento de la posibilidad de defenderse. 

Convención europea de los derechos del hombre de 1955, y entra a -

formar parte del ordenamiento Italiano. 

La Consti tuci6n Italina establece de manera clara que el ciudadano_ 

tiene la garantía de que le serán respetados sus derechos corno persona y espe--

cial.mente que los inculpados tienen la garantía de que el proceso les permitirá_ 

tener la Defensa correspondiente. 

Cfr. MARCO SINISCALCO, GIUSTICII\ PENALE E CONSTITUCIONE. Editorial ERI, Edici6n_ 

RAI, pags. 162, 172. 
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El CÓdigo Italiano de Procedimientos penales, establece, la par

ticipaci6n de la Defensa en los procesos penales, del artículo 124 al 136 de_ 

dicho ordenamiento legal encontramos las disposiciones qUe regúlan la partici 

paci6n de los Defensores: 

Artículo 124, "Durante los actos de la Policia Judicial, el imp_!! 

tado no puede ser asistido o representado por mas de dos defensoresº. 

Artículo 128, 11Cuando el imputado debe ser asistido o represent~ 

do del Defensor y si no lo a nombrado, se le nombrará un Defensor de Oficio, 

quién le presta al inculpado sus servicios en forma gratuita". 

Artículo 129, "El Defensor no puede abandonar por su propia ini

ciativa la Defensa del imputado 11
• 

Artículo 135, "Durante la Instrucci6n Formal, cuando ya termina-

ron los interrogatorios, el Juez puede autorizar al Defensor para que este di2_ 

legue con el detenido" . 

Cfr. C6ciigo de Procedimientos Penales Italiano, pags. 194, 195. 
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108 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El derecho a la defensa está establecido en la fracción 

IX, del artículo 20, de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexici!,. 

nos, como una de las garantías individuales. 

SEGUNDA.- El acusado tiene derecho a que desde el inicio de su -

proceso sea infonnado de los derechos que en su favor consigna esta Constit!!_ 

ci6n y tiene derecho a una defensa adecuada, por sí, por al::ogado o por pers2 

na de su coanfianza. 

TERCERA.- Se ha discutido en la doctrina jurídico-procesal penal 

respecto a que si el indiciado debe recibir, o no, la asesoría y la asisten

cia leg~l de su defensor antes de que rinda su declaraci6n ministerial, o -

si, por el contrario, debe recibirlas después de rendirla, creemos que esto_ 

no debe ser discutible, toda vez, que la asesoría legal consiste en hacerle_ 

saber al presunto responsable su situaci6n jurídica y la asistencia legal en 

estar presente el defensor en el momento en que el indiciado rinda su decla

raci6n de manera esp:mtánea y libre de toda coacción. 

CUARTA.- Los que se oponen a que el indiciado sea asesorado y -

asistido por su defensor antes de que rinda su declaración ministerial, lo -

hacen porque creen que la asesoría del defensor impediría el conocimiento de 

la verdad hist6rica de los hechos, sin emabrgo, esto no necesariamente debe_ 
ser a::>Í, en atenci6n a la ética profesional de los defensores quienes deben_ 

asumir la responsabilidad que les corresponda en el desempeño de sus funcio-

nes. 
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QUINTA.- El ministerio público tiene la obligaci6n de recibir_ 

las pruebas de descargo que le sean ofrecidas por la defensa en la etapa -

indagatoria, y de tomarlas en cuenta al resolver la averiguaci6n previa c2 

rrespondiente. 

SEXTA.- La defensa cumple funciones muy importantes de carác-

ter social y jurídico, por lo que es necesario que al abogado defensor se_ 

le brinden todas las facilidades para el buen desempeño de su labor, o sea, 

que debe disponer de los mismos recursos con que cuenta el ministerio pú-

blico: especialmente lo que el defensor requiere es tener acceso a la in-

formación de la averiguación previa, en el caso en que su defensa esté de

tenido, así como de recursos de apoyo, como son servicios periciales, etc. 

SEPTIMA.- Considerando que el defensor es el abogado encargado 

de la defensa técnica del acusado, su obligaci6n y funciones en genoral -

consisten en: 

a) Asistencia técnica jurídica que el indiciado requiera. 

b) Representar al indiciado, desde la etapa de averiguaci6n -

previa y etapas subsecuentes' del proceso. 

c) Intervenir como elemento equilibrante en la contienda juri.§. 

diccional. 

d) La defensa es parte en el proceso penal y debe recibir las_ 

facilidades necesarias para probar los hechos. 
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OCTAVA.- Para la debida y oportuna participaci6n del defensor -

en la etapa de averiguaci6n previa, es necesario, que se tengan los conoci-

mientos jurídicos precisos, ya que como .10 establece la ley, el presunto re.§_ 

ponsable puede ser defendido por persona de su confianza, pero es claro que_ 

si la persona de su confianza no tiene los conocimientos jurídicos necesa--

rios, su participación sería ineficaz. 

NOVENA.- Es la averiguaci6n previa la etapa ideal para la inte.r. 

venci6n del defensor, ya que como lo dispone el artículo 134-bis, del c6digo 

de procedimientos penales, vigente para el Distrito Federal, al manifestar -

que el indiciado será asistido por persona de su confianza o abogado desde -

que es detenido y al momento de rendir su declaración ante el ministerio pú

blico, cumpliéndose así con sus garantías de audiencia y de legali..dad; ade-

más de que esta declaración será la base para los efectos de preparación del 

proceso penal. 

DECIMA.- En la mayoría de los países se reconoce que todo acus~ 

do tiene derechos fundamentales como son los de audiencia, legalidad y defen. 

sa, entre otros. 
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